
ESC L E ESTUD 

A U. N. A. M. 

PERSPECTIVA DEL MUNICIPIO 
COMO 

BASE RlDICA DEL ESTADO. 

-------~'·-~---~~ 

T 1 ' ' 
. } Ir 

/J~!lJfvi) dJ ,{Jtr/~ t-.s;<Jo/8 ·~r 
Que para obtener el Título de: 

LICENCIADO EN DERECHO 

Presenta: 

CIO MARTINEZ VElAZOUEZ 

AC.4TLAN, MEXICO 1 9 8 )f. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A mis padres: 
Gilberto Martfnez y 
Reyna Velázquez, 
a quienes debo lo que soy 
con todo mi amor y gratitud. 

A mi esposa e hija 
Rosa Y Arely 
Con mi cariño de siempre. 

A mis hermanos: 
Miner, 
Bertha, 
Lulú, 
Ana, y 
Gil. 



A la memoria de un gran hombre 
que tuvo siempre toda mi admi
ración y respeto: 

mi abuelo: 
Sr. Antonio Velázquez. 



A mis familiares. 

A mis maestros. 

A mis campaneros. 

A mis amigos. 



INDICE 

Pág. 

INTRODUCC ION .••.•.•...•..•.................•..•... , .....•. I I! 

CAPITULO I 

ORIGEN JURIDICO DEL MUNICIPIO. 

1.- CONCEPTO NORMATIVO DEL MUNICIPIO ...................... 4 

2.- EVOLUCION DEL MUNICiPIO EN LA FORMACION DEL ESTADO .... 8 

3.- UBICACION DEL MUNICIPIO DENTRO DE LA TEORIA _DEL ESTADO. 12. 

CAPITULO II 

EVOLUCION HISTORICA Y JURIDICA DEL ART. 115 CONSTITUCIONAL. 

1.- ANTECEDENTES •...•.•.......•...................... ._ .... 18 

2.- PROVECTO DE VENUSTIANO CARRANZA .......•..............• 24 

3.- DEBATES CONSTITUCIONALES .. • ..............•.....•.•... ; 26 

4.- REFORMAS AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL ............... 32 

CAPITULO III 

ORGANIZACION MUNICIPAL. 42 

1.- ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO .••.••.•••..•............... 42 

2.- ORGANOS MUNICIPALES ................................... 46 

3.- AUTORIDADES MUNICIPALES ...••....•..................... 46 

CAPITULO IV 

PROBLEMATICA ACTUAL DE MUNICIPIO. ·49 

1.- EL ASPECTO ECONOMICO DEL MUNICIPIO .....•••............ 51 



I I 

2.- FENOMENO DEMOGRAF I CO ................................. ; 58 

3.- LOS SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES ............•....•.. 69 

4.- EL MUNICIPIO EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES .....•..... 72 

CONCLUSIONES ...........•.•..•.......................•.•... 78 

BIBLIOGRAFIA ...................•.......................... 84 



III 

I N T R O D U e e I O N 

Ei municipio como base jurídica del Estado 

es un tema poco estudiado a pesar de que sabemos la importan-

cia de municipio que nace natural y espontáneamente como nece

.sidad humana, es así que en el transcurso de todo el trabajo -

darémos a conocer al municipo y como tiene relaciones jurídi--

cas, sociales con el Estado, su aspecto histórico su organiza

ción y los problemas principales del mismo. 

El municipio se vé obstaculizado en su de

sarrollo por una serie de factores sociales, económicos politi 

cos y jurídicos, siendo la base de la democracia que el consti 

~~~~tu-yelnte-cnrizo plasmar. Por lo que el Artículo 115 constitucio 

nal adolece de defectos sustanciales y encierra contradic~o-- · 

nes que han terminado por aumentar el fracaso del régimen muni 

cipal, pués no establece lineamientos específicos para garantí 

zar la libertad económica y no determina constitucionalmente -

los impuestos municipales, ni fija criterios definidos para que 

las legislaturas locales los determinen, escamoteando asf la -

base económica. 

Así pués espero que este trabajo sirva de

base y guía a personas estudiosas del Derecho municipal y pri~ 

cipalmente·a las autoridades municipales que en la mayoría de

los casos desconocen sus facultades, sus obligaciones 
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y las responsabilidades, pués por regla general el munjcipio 

mexicano carece de personal preparado y su extracción es emf 

nentemente electoral sin que el factor predominánte sea la -

capacidad, como ejemplo, tenemos del Estado de México que es 

uno de los Estados que más atención.ha concedido a la capacf 

tación de los cuadros municipales y sin embargo el 1ndice de 

profesionalidad es el siguiente: Presidentes Municipales con 

profesión 15%, sfndicos 7% y jueces menores municipales 5%. 

En co.nsecuencia , ya que al municipio no -

se le ha dedicado el estudio necesario puesto que en la ac-

tualidad son muy pocas las obras que tratan de éste, pasare

----mos---a-e s-t-ud-i-a;·-1-o-y-a~a-n a-1-i-z-a-r-1-u . 

En el Primer Capítulo hago referencia al Q 

rigen jurídico del municipio, cuestión indispensable para te

ner fundamentos legales y normativos del nacimiento del muni

cipio su evolución y la ubicación del mismo dentro del estado. 

En el Segundo Capítulo, el cual trata de -

la evolución histórica y jurídica del artículo 115 constitu-

cional resaltando la importancia del propio artículo hasta ~

llegar a las reformas rescientes correspondientes a las re-

formas publicadas en el diario oficial de la federación el 3-

de febrero de 1983, y realizada por el actual presidente Lic. 

Miguel de la Madrid Hurtado. 
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En el Tercer Capítulo, en forma rápida y -

concfsa se habló de la organización municipal, que incluye las 

atribuciones, SüS órganos y aütoridades del municipio, siempre 

hasados en·los fundamentos jurfdicos y legales, que dieron ori 

gen al mismo y haciéndo referencia al propio Estado. 

Por último en el Capítulo Cuarto, se refi~ 

re a los principales problemas del municipio, señalados con 

los ~lementos que forman el Estado. Concluyéndo y haciéndo ob 

servaciones de algunos de los problemas jurídicos y vigentes -

que tiene el municipio en la actualidad. 



CAPITULO 

ORIGEN JURIDICO DEL MUNICIPIO. 

1.- CONCEPTO NORMATIVO DEL MUNICIPIO. 

2.- EVOLUCION DEL MUNICIPIO EN LA FORMACION DEL ES 

TADO. 

3.- UBICACION DEL MUNICIPIO DENTRO DE LA TEORIA -

DEL ESTADO. 
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CAPITULO I 

pRIGEN JURIDICO DEL MUNICIPIO. 

El hombre como animal racional que es tiene -

como finalidad su perfeccionamiento moral, intelectual y mat~ 

rial pero no puede alimentarlo en forma aislada o individual-

por ello se une a los demás de su especie. 

El hombre alcanza su superación viviendo en -

comunidad pués para alcanzar el bien común necesita de sus s~ 

mejantes que unidos buscan el bienestar pol'itico, social, cul 

tural y económico, por ejemplo, el alimento, vestido, vivien-

da educación e información. ______________________________________________ ___ 

Con lo anterior damos a entender que el suje-

to y el fin de todas las instituciones sociales es la persona 

humana, la familia y la comunidad política responden inmedia

tamente a la naturaleza del hombre. 

Sabemos que ~1 hombre -por naturaleza es emi-

nentemente social Aristóteles dice: 

"El hombre es zoo-politikón, un 
animal político, el hombre solo -
puede escapar de la sociedad sie~ 
do Dios o bestia, el lenguaje so
lo se da en la sociedad, el dere
cho solo se da igualmente en las
comunidades humanas, la guerra es 
también una bárbara expresión, 
El hombre se torna humano solo -
_cuando vive en sociedad aislado-



el hombre no )legaría a adquirir 
el lenguaje ni la sonrisa ni la
religión ni el sentido de justi
cia ni la posición erguida .... {l) 

- 2 -

Igualmente sabemos que el individ~o aislado -

no puede satisfacer sus necesidades y aspiraciones de una ma

nera particular es por ello, que encuadra dentro de la fami-

lia, siendo la familia la primera agrupación formada por el -

hombre y la cédula de la sociedad. 

En un principio la familia estaba integrada -

por un namero de miembros mayor aan que el que integra actual 

mente una familia en sentido amplio porque incluía a los -

~----c-1-i en-te s-y-a:_l-o-s-e-s-c-1-a-v o-s--,--t-a-n---ext e n s a e r a q u e f o r m aba u n a e -

e o no mí a fa mi 1 i a -r , pero a 1 pasar e 1 tiempo 1 a o r g a n i z a e i ó n i n -

terna de la familia se transformó en una sociedad más basta -

que tenía a sus jefes y dioses en común, pasando a formar lo

que se ha denominado con el nombre de tribu que no era otra -

cosa que un conjunto de familias seminómadas, por lo común 

del mismo prigen que obedecen a un jefe. La asociación de va 

rias tribus da lugar al nacimiento de la Ciudad, siendo la 

Ciudad por lo tanto una sociedad humana producto del tiempo y 

forma y símbolo de las relaciones sociales elevadas, es el a-

López Rosado, Diego 
PROBLEMAS ECONOMICOS DE MEXICO 
4a. edición 
Editorial U.N.A.M., .Textos universitarios 
/>léxico, 1975 
Pag. 58 
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siento del templo, del mercado y del lugar en que se imparte

justicia y se instruye. a pesar de esto la familia no satisf~ 

ce todas las necesidades materiales del hombre por lo que am

plía natural y espontaneamente su círculo social, esto es que 

el roce social entre los individuos crea sistemas qu~ dan lu

gar a las organizaciones jurídicas y políticas cuyo fin es la 

satisfacción de las necesidades no ya la de un individuo sino 

de la colectividad que compone a la sociedad. 

Esta ampliación del circulo familiar consiste 

en la unión y organización de varias familias en una área ge~ 

gráfica determinada dando lugar a lo que se conoce con el nom 

bre de municipio. Así vemos, que el origen del municipio es-

ta fntimamente ligado a uno de los razgos esenciales del ser

humano que es el de la convivencia siendo la realidad que el

hombre desde que nace hasta que muere siempre esta imerso en

grupos sociales diferentes sin los cuales no podría satisfa-

cer sus complejas ne~esidades. 

Por todo lo anterior deducimos que la familia 

es anterior al Estado y por ello tiene derechos que el Estado 

no solo debe reconocer, sino defender como son las costumbres, 

tradiciones y culturas que la forman y que a su vez forman el 

munic{pio y el Estado. 

A raíz de esto han surgido diferentes teorías 

para explicar el origen del ·iclnicipio. 



Giner y Calderón sostienen: 

" El municipio se forma por 
la atracción de un centro ideal -
de fuerzas que ejerce sobre ~n -
cierto número de familias las cua 
les se agrupan gradualmente en -~ 
torno a este centro común y se -
constituyen en organos representa 
tivos suyos " -

" Emilio Durkleim considera -
que el municipio surge por la mul 
tiplicación de las relaciones so
ciales entre los componentes de -
la comunidad conforme aumenta la
producción según este tratadista
se incrementa asimismo las necesi 
dades y aparecen otras que no ex~ 
sistían, es decir la aparición de 
necesidades van construyendo el -
municipio " (2) 

- 4 -

A mi modo de ver, considero que la entidad mu 

nicipal es una comunidad que ha brotado natural y espontanea

mente, que preexfste y subsfste en sus miembros y que por en

de/requiere de un trato respetuoso y un reconocimiento como-

tal; 

1.- CONCEPTO NORMATIVO DEL MUNICIPIO: 

El concepto de municipio en su forma jurídica 

y normativa se puede formar bajo dos puntos de vista que se-

gún su naturaleza y origen puede ser tesis sociológica y la -

2 Ochoa Campos, Moisés 
LA REFORMA MUNICIPAL 
9a. Ed1c1on 
Editorial Porrúa 
México, D.F. 1968 
Pág. 22 
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tesis legaiista. La primera considera al municipio como una

realidad natural impuesta por las necesidades producidas por-

la convivencia de varias familias en un determinado territo--

rio y la segunda que concive al muncipio como una cre·ación de 

derecho al ,que debe su personalidad y demás rasgos caracterfs 

ticos que le son propios: 

Francisco de la Garza señala: 

" El municipio es una comunidad 
natural establecida en determinado 
territorio que con personalidad ju 
rídica definida tiene como fin sa~ 
tisfacer las necesidades impuestas 
por la convivencia de varias fami
lias en el territorio de que se -
trate " (3) 

Por nuestro modo de ver esta definición es la 

mejor lograda de todas. 

Gabino Fraga menciona: 

" El mun1c1p10 es una forma en
que el estado descentraliza los -
servicios pOblicos correspondien-
tes a una circunscripción territo
rial determinado ".(4) 

3 Serra Rojas, Andrés 
DERECHO ADMINISTRATIVO 
2a. Edición 
Edictorial Porrúa 
México, D.F., 1961 
Pág. 47 

4 Ibid, Pág. 48 



Para el maestro Ochoa Campos: 

" El municipio es una forma social 
por excelencia la forma de agrupa-~ 
ción local deriyada del plan, de la 
tribu; agrupación de parentezco que 
se vuelven vecinales en cuanto esta 
blecen su estructura económica agr~ 
ria ". (5) 

- . 6 -

Aq~f s~ se~ala que el munictpio el primer gr~ 

do se alcanza de una manera natural como asociación domicili~ 

ria pasando después a ser un municipio político cuando· insti

tucionaliza sus fines propios y específicos. 

En sin.tesis podemos decir que la teoría socio _____ _ 

lógica considera al municipio como una comunidad humana natu-

ral que surge espontáneamente a causa de la sociabilidad del

hombre, como la unidad política primordial que preexiste y -

subsiste a sus integrantes, que tiene como propósito li saii~ 

facción de las necesidades producto de la convfvencia misma -

que por lo dicho, el estado debe limitarse a re~onocer y res

petar sus fines. La teoría legalista dice que el municipio -

es una creación de la Ley, esto es, que no existe en tanto --

una norma jurídica no lo constituya y reciba de ella su persQ 

nalidad y características~ Para los que sostienen esta teo-

~ia la entidad municipal es una mera circunscrip~fón territo-

5 Cfr. Ochoa Campos, Moisés 
Op. Cit., Pág. 22 
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rial de iimitados fines administrativos o sea un simple auxi-

liar de la maquinaria estatal. 

Mi punto de.vista es que el origen del munici

pio surge como un grupo social natural y espontáneamente como

producto de la caracteristica social del ser humano, grupo so

cial que incluso prqcede en el órden del tiempo al propio esta 

do, así éste no puede crear lo que ya existe. 

Concluyendo que cualquier definición que sobre 

el municipio se intente debe contener los siguientes elementos: 

1.- Una comunidad natural cuyos miembros se ·encuentran unidos

fundamentalmente en familias. 2.- Un territorio donde se a--

sienta esa comunidad. 3.- Un conjunto de órganos políticos --

que asumen la tarea de satisfacer necesidades que genera la 

convivencia de las familias. 4.- Una personalidad jurídica p~ 

lítica~ 

Por lo que nuestra definición es: El munici-

pio es una comunidad nat~ral integrada fundamentalmente por fa 

milias, que conviven en un determinado territorio, que para la 

satisfacción de las necesidades derivadas de dicha convivencia 

se dan sus propios órganos da gobierno y que goza por su natu

raleza de una personalidad jurídica-política propia. 

El municipio como base de la democracia se co~ 

vierte así en un complemento del régimen democrático afirmandolo, 
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vigorizándolo, permitiendo la filtración del mismo en el cuer 

po nacional, sus virtudes de autªntico instrumento del progr! 

so económico, político y social. El municipio es entonces la 

base de la organización estatal. 

2.- EVOLUCION DEL MUNICIPfO EN LA FORMACION DEL ESTADO: 

Los conglomerados grupos e instituciones so-

ciales se encuentran formados por hombres quienes tienden al

desarrollo de su personalidad y solo en grupo pueden lograrlo. 

Pero ahora nos referimos a una ~omunidad formada por esas pe~ 

nosas que tienen semejanzas y relacion~s a una SDciedad llama 

da estado. 

Es decir, para multiplicarse y poblarse los -

municipios se establecieron entre ellos relaciones de vecin-

dad, generando nuevas necesidades y rebasando la competencia

del municipio. Esta comunidad de individuos en su interior -

tenía más exigencias por lo que el municipio se vi6 imposibi

litado de dar soluciones viables a tales reclamos; la solución 

a esas necesidades empezó a corresponder a una comunidad dife 

rente en cuanto a su estructura y propósitos. En esta situa

ción nace espontánea y naturalmente la comunidad total y per

fecta por-autonomacia: El estado. 

De acuerdo ·con Richard: 



" las comunidades tienen fines 
diferenciados, lo que quiere de--

··ctr, llevada esta idea al campo -
que nos ocupa que ei municipio en 
su carácter de comunidad sobrevi
ve al estado igual que la familia 
subsiste dentro del municipio. La 
familia, el municipio y el estado 
constituyen tres niveles lógicos
debidamente interrelacionado e in 
tegrados con fines perfectamente~ 
deslindados ".(6) 

- 8 - Bis 

As1 vemos que en sus relaciones estas tres CQ 

munidades o grupos sociales se encuentra coordinadas y gerar

quisadas para un objeto qua le es propio, es decir, el bien -

común de sus miembros. Como municipio se ve impedido para r~ 

solver sus necesidades y por lo tanto el bien común se auxi-

----·¡-;a-dene--s-tad o.· 

Haciendo hincapié de que el .municipio en nin

gún momento coincidió con el estado, o sea que el municipio -

nunca fue estado, puls sus fines están bien diferenciados. 

A pesar de esto Rennard plantea un problema -

que consiste en lo s'iguiente: 

" Si bien el mun1c1p1o existe 
dentro del estado como comunidad -

6 De la Garza, Sergio Francisco 
EL MUNICIPIO 
3a. edición 
Editorial Ius 
México, D.F. 1947 
Pág. 57 



intermedia ¿ cuál de estas comuni
dades apareció primero? . Así sur 
g~~ sostenedores de que el estado~ 
v1o nacer a los municipios, es de
cir de que éstos fueron posterio-
res a él, manifiesta a su favor -
que si estos hubieran precedido a
aquel en un momento dado hubieran
co-incidido o sea que el municÍpio 
habría sido estado ".(7) 

Y asf para otros, la comunidad es anterior al 

- 9 -

estado y su origen se remonta a cu~ndo la familia al crecer y 

unirse a otras genera la comunidad política básica: El munici 

pio; de la misma manera llegado el momento varios municipios

se vieron conviviendo en un mismo territorio y entonces nació 

el Estado. El problema se resuelve si se revisan los ortge--

nes y objetivos de ambas corporaciones, toda vez que el muni-

c1pio resulta de la extensión espontanea de la familia, el es 

tado aparece como una extensión espontanea y natural de muni

cipio, por lo tanto el estado es una asociación natural. 

Por último decimos que el municipio es previo 

al estado, puesto que para el nacimiento del estado no fue n~ 

cesario un solo municipio sino un gran número de ·~llos, .lo que 

en sus relaciones de continuidad y por su fución produjo el -

fenómeno estatal. 

Por todo lo anterior, es necesario estudiar 

los elementos del municipio en la formación del estacte. Ya -

7 Jellinek, George 
TEORIA GENERAL DEL ESTADO 
la. edic1ón 
Editorial albatros 
Buenos Aires, 1970, Pág. 57 
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que al estudiar la estructura del municipio por la semejanza -

con el estado lo hacemos de la manera de como se estudia el ES 

tado sin igualar el municipio y el estado. 

Los elementos según la doctrina del estado so~ 

población, territorio, gobierno, sistema jurídico y soberanía

entendiendo por soberanfa en el estudio ~e municipio su autono 

mfa. 

POBLACION.- Es un elemento de la asociación 

·estatfsta y todo municipio lógicamente posee una población sin 

embargo no se ha definido cual es el promedio o número de habi 

tantes con el que debe contar el municipio para considerarlo -

como tal. 

Ya vimos,como surge el estado y consideramos 

ae gran importancia al factor humano, asf vemos que la forma -

desenvuelta de comunidades con un carácter de asociaciones ju~ 

tamente con el nombre de estado principia con elasentamiento

de los hombres en un suelo, es decir, cuando se vuelven seden-

tarios y forman grupos sociales complejos manifestandose el m~ 

nicipio primitivo, por lo que decimos, asimismo que un munici

pio lo mismo que el estado es una unidad de asociación consti-

tuida por hombres. 

TERRITORIO.- La palabra territorio encuentra·

sfgnificación y sentido gracias a los individuos que lo moran

Y habitin y asi sefiala Jellinek: 

" Sin sujetos humanos no hay te 
rritorios, sino sola partes de la~ 
superficie terrestre. Esto es que 
la primera condición natural con-
siste en que esa parte de la supe~ 



ficie terrestre entendiendo por -
tal una capa de varios kilómetros 
formada por la zona sólida, el o
céano y la atmósfera, solo intere 
sa en cuanto espacio habitado por 
el hombre ".( 8) 

- 11 -

La palabra territorio solo puede conceptuarse 

cuando grupos humanos naturales trasforman su sistema de vida 

nómada en sedentaria. La vida en forma sedentaria tiene gran 

importancia en el estudio del municipio, pués este es un pre

supuesto sine-qua-non en el origen del municipio. 

El municipio es entonces una comunidad terri-

torial y este dato de territorialidad es uno de los elementos 

también esenciales del municipio y lógicamente del estado. 

El municipio para considerarse como tal, to--

mando en cuanta su territorio, puede tener una extensión tal, 

que puedan sus habitantes y sus hombres satisfacer sus más e

lementales necesidades. Por todo lo ante~ior. decimos que el

territorio municipal es un espacio geográfico o superficie t~ 

rrestre sobre el que se sientan las familias, comunidades y

grupos que forman una comunidad mu~icipal. 

GOBIERNO.- La familia no puede satisfacer las 

multiples y variadas necesidades de sus elementos, surgen así 

de esa convivencia necesidades cuya resolución afecta a la co 

lectividad por entero y ante los cuales , familia e individuo 

se encuentran impotentes. Así se hace necesario que el grupo 

social se organice y elijan los órganos responsables que vigl 

len sus f~terese~, que realicen obras necesarias, que enoblez 

8 Cfr. Jellinek, George, Op.cit., Pág. 290 
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can los valores, en fin que velen por la seguridad y felicidad 

de la comunidad administ,·ándolos, organizándolos y protegiénd2_ 

los. 

La organización siempre ha sido diferente a -

través de la historia, debido a su individualismo de los gru-

pos municipales y sus necesidades que no han sido las mismas -

sino que han variado y seguirln variando además de que cada 1~ 

gar es diferente en cuanto a su clima, geografía y raza y por

to mismo varían sus necesidades pero a pesar de esto vemos la

necesidad colectiva de formar y organizar sus propios gobier-

nos por lo que consideramos que el municipio es la manifesta-

ción social y política de seres humanos que conviven en socie-

dad en un determinado t_e_r_r_j_t_o_r_i_o_con_su_f-ol"ma-de-gob-ierno-par~------

ticular, es algo que vive, que palpita y que trasciende, por -

lo que reclama ~econocimiento de sus deberes y derechos. 

3.- UBICACION DEL MUNICIPIO DENTRO DE LA TEORIA DEL ESTADO: 

Cuando tratamos de los elementos del municipio 

en la formación del estado vimos las causa o causas que origi

nan que el estado y el municipio entablen relaciones constan-

tes, estrichas y vigorosas, es mis ha sido demostrado que el -

municipio es una entidad con vida propia que surge espontlnea

mente y cuya existencia por tanto no deriva de la voluntad del 

estado, antes bien, es previo a éste .. 

En atención a su naturaleza territorial el mu

nicipio se encuentra localizado dentro del territorio del est~ 
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do, por lo tanto las relaciones que existen entre estas dos -

entidades son naturales, necesarias e inevitables y no podría 

ser de otra manera, pués ya dijimos anteriormente el territo

rio del estado es al mismo tiempo territorio de sus munici- -

pios y así es un hecho que en la actualidad no se pueda hablar 

del concepto de municipio sin hacer referencia a esa comuni--

dad territorial y más amplia de la cual aquel es parte y que

jurfdicamente toma el nombre de estado. 

En cuanto a la población cabe señalar, que --

siendo elemento del estado, lo es también del municipio pués

asume finalidades sociales como grupo, incluyendo la auto de

fensa del mismo. 

Por 1 o ex presa do anteriormente re s_u_l_t_ª_f_á_c i 1_--.__ ___ _ 

comprender la causa que origina aquel estado y el municipio 

entablen relaciones constantes, estrechas y vigorosas. 

En cuanto al gobierno del municipio decimos -

que al derecho le corresponde reconocer su existencia y dota~ 

lo de una atmósfera de acción que corresponda a su naturaleza 

misma a fin de que pueda cumplir con sus objetivos fundamenta 

les. Sin embargo vemos que en la práctica política y admini~ 

trativa se niega su carácter político, ya aprobechandose de -
. . 

sus funciones al grado de descentralizarlo y arr~batandole el 

manejo de su hacienda y sujetándolo a controles y fiscaliza-

ciones. 

La entidad municipal como comunidad política

viva se ha enfocado al bien. q>mún de sus pobladores, lo mismo 

el estado, ya que su fin consiste esencialmente en la gestión 
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del bien supremo de la comunidad en un cfrculo social más am~ 

plio que el municipio, cabe hacer notar lo que menciona - -

Francisco de la Garza al respecto: 

" Asf el estado es una estructu 
ra social, que alberga dentro de~ 
si otras agrupaciones sociales de
grado inferior, como lo es la fami 
lia, las sociedades civiles y mer~ 
cantiles, las universidades, los -
sindicatos, etc., no colocandose -
sobre ellas como una superestructu 
ra sino complementandolas sin des~ 
truirlas ni absorverlas ".(9) 

Este fin del estado como ente cultural es co-

mo de toda institución humana el bien común traducido en una-

necesidad de orden y de paz, necesidad de~oordinación y ayuda 

y eventualmente de suplencia de actividades llevadas. 

Por lo que deducimos y hacemos nuestra la i-

dea de Porrúa Pérez cuando nos habla del bien común: 

" El bien público que debe rea
lizar el estado consisten en esta
blecer el conjuntos de condiciones 
económicas, sociales, culturales,
morales y políticas necesarias pa
ra que el hombre pueda alcanzar su 
pleno desarrollo material y espiri 
tual como persona humana, como - -
miembro de la familia de la agrupa 
ción profesional del municipio y = 
de la comunidad internacional y -
así Yacques Maritan precisa con -
claridad el alcance del contenido
del bien común derivando su pensa
miento de la doctrina tomista que
se integra a base del conjunto de
bienes o servicios de utilidades -
públicas o de interés nacional - -
( camiones, puertos, escuelas etcJ 

9 De la Garza, Sergio Francisco 
Op. cit., Pág. 50 



las buenas finanzas del estado, su 
poderío militar, y conjunto de le
yes,costumbres, instituciones, re
cuerdos hist6ricos, culturales et
cétera ". (lO) 

El municipio en virtud de la situación que 
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guarda dentro del estado debe participar necesariamente en el 

logro del fin nacional. En efecto el estado y el municipio -

en su carácter de comunidades tienen fines diferenciados, és: 

tos no se oponen entre sí; sino al contrario persiguen el bien 

estar de sus integra~tes de distinto modo y en diferente ni•-

ve 1 . 

El municipio ésta ubicado orgánicamente en -

las estructuras del estado, debe entonces participar también 

en su gobierno y administración. 

Conforme a esta separación de funciones De la 

Garza divide los fines del municipio en dos clases: 

" a).- Aquellos estrictamente lo 
cales derivados de su condición de~ 
comunidad político-territorial. 
b) .- Aquel"los que probocan su situa 
de pieza de mecanismo estatal ".(lT) 

Denomina a los primeros propios, o sea a los-

que pugnan· por la satisfacción de las necesidades vecinales y 

a los segundos delegados, ya que consisten en la colaboración 

que el municipio presta al estado en la realización de sus fi 

10 Porrúa Pére1. Francisco 
TEORIA GENERAL DEL ESTADO 
3a. edición -
Editorial Porrúa 
México, D. F. 1975 , Pág. 10 

11 Cfr. De la Garza, Franciscb Sergio 
Op. Cit., Pág. 53 
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nes. Para este autor los fines propios de ningún modo deben

superditados a los delegados. 

El fin propio se resume en la satisfa~ci6n de 

la necesidades de la ciudad, que pueden concretarse en las ne 

cesidades de la comunidad y seguridad. 

El fin delegado consiste en la ayuda que el -

municipio presta al estado para la realización de los fines -

de éste. La ayuda al estado debe ser tal que no absorba la -
/ 

actividad de municipio por perjuicio del fin propio .. 
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CAPITULO I I 

EVOLUC!ON HISTORICA Y JURIDICA DEL ART. 115 CONSTITUCIONAL. 

Hay que apuntar que el municipio se dió a --

través de la conquista como una institución política en la -

que se. creo primero el instrumento jurfdi co, que fue el ayun

tamiento, posteriormente se tendió a establecer los lasos de-

vecindad necesarios. 

Durante la dominación española en México, 

los ayuntamientos representaron la única muestra de gobierno

de los pueblos, aún cuando la participación de los gobernados 

fue en verdad reducidfsima, pués solo el alcalde ordinario lo 

era por elección popular, por lo menos teóricamente. 

En un principio los cargos municipales eran -

adquiridos mediante elección popular, lamentablemente con po~ 

terioridad la adjudicación de los oficios municipales se efe~ 

tuo mediante subastas públicas, haciéndose en forma perpetua~ 

e i rrenunci abl e, 1 o que motivó que ca 11 eran, así se vé en 1 os 

apuntes siguientes: 

" Los cabildos municipales en ma 
nos de verdaderas oligarquias fami~ 
liares obtenían algún beneficiocompen 
satorio por un precio pagado más--
que la defensa de los intereses de
la colectividad ciudadana a la cual 
seguían re~resentando de derecho p~ 
ro no de he~ho ".(12) . 

12 Muñoz, V1rgilio y Massieu Rufz, Mario 
ELEMENTOS JURIDICO HISTORICOS DEL MUNICIPIO EN MEXICO 
la. ed1c1on 
Editorial U.N.A.M.· 
Mex i e o •. o. F. 1979 
l'ág •· _34 
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Además de la posibilidad de comprar los cargos 

municipales, éstos se obtenían mediante conseciones de la coro 

na a vecinos honorables o como premio a servicios prestados,-

tan es asf que el rey a menudo acostumbraba a premiar a corte

sanos por sus servicios concidiéndoles durante su vida uno o -

varios cargos de regidores los cuales vendían a los interesa-

dos. Cuando el valor de los cargos del cabildo subió, la se-

gunda mitad del siglo XVI con el aumento de la población y la-

prosperidad de la~ ciudades americanas le convenía a la admi-

nistración de la corona diriqir la venta de éstos cargos. 

Los funcionarios principales eran los regido-

_res. el mis importante era el alcalde ordinario, electo entre

los mencionados; también en el alfárez encargado de conducir -

la bandera de los días festivos. Había además el alcalde ma--

yor o corregidor, un procurador o síndico y el escribano. Los 

cargos vendibles eran los de regidores, ya que los de alcaldes 

estaban excluidos del sistema de la compra-venta. 

1.- ANTECEDENTES: 

El primer.ayuntamiento fundado en México como

•s de todos sabido fue el de la Villa Rica de Veracruz que o-

torgó a Hernln Cortés el nombre de Rey de España los títulos-

de capitán, general y justicia mayor de la Villa el 22 de a --

bril de 1519. 

" Con este acto Cortés se desli 
ga de la autoridad del gobernador~ 
de Cuba, Diego Velázquez. Es nec~ 



sario hacer notar la importancia -
que desd~ su origen tuvo el munici
pio de este país, dado que la cir-
cunstancia de que Hernán Cortés, p~ 
ra justificar su rebeldía ante e1 -
Capitán General de Cuba Diego Velá~ 
quez y asumir el poder de la con--
quista, haya recurrido a la funda-
ción del régimen municipal indica -
su trascendencia ".(13) 
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Así a partir de la fundación del ayuntamiento 

de la Ciudad de México .e procuró allegarse a los vecinos ne

cesarios para fortale.> ·por vínculos espirituales a la insti 

tución y planear cuidadosamente las ciudades. Una vez reali-

zada la conquista y su estructuración fue dando principio a -

la etapa histórica llamada de la colonia. 

La reglamentación munictpal aparece consigna

-----,da-e-n-la recopflación de tce·ás .v para reafirmar lo anterior-

vemos que en una disposición de Felipe III de fecha 30 de ju

nio de 1720 en el que se ordena que: 

"En todas las ciudades, villas-
Y lugares,· españoles no se provean
los regidores por elección o suerte, 
ni en otra forma (herencia del car
go) y que en todas partes donde se
pudiere se traigan en pregón y pú-
blica almoneda por los oficiales de 
nuestra real hacienda, por término
de 30 días y vendan en cada lugar -
lo que estuviese ordenado que haya
Y pareciese conveniente rematándose 
en su justo valor conforme a las ór 
denes dadas a lo respecto a los de~ 
más oficios vendibles y los sujetos 

13 Moreno, Daniel 
DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 
4a .. ed1cion 
Editoria Pax-México 
México,D.F. 1979 
Pág 379 



en quienes se rematásen sea de la -
capacidad y lustre que convenga. Lo 
anterior nos lleva a pensar que no
eran en realidad los más capaces si 
no los más ricos, quienes de5empeni 
ron a lo largo de ia colonia estos~ 
puestos". (14) 

- 20 . 

No obstante lo antidemocrático del sistema de 

designación de los funcionarios municipales, se observan int~ 

resantes reglas que de alguna manera garantizaban a la comun! 

dad el buen funcionamiento del municipio, tales como el que -

los aspirantes a regidores reunieran las aptitudes necesarias 

para el cargo, así como el que fueren residentes del lugar. 

También se establecía la prohibición de que -

los clérigos, artesanos y funcionarios de la real administra

ción de finanzas pudieran formar parte de la administración -

municipal, asimismo se procuraba que los funcionarios munici

pales fueran de posición acomodada para que no se preocuparan 

de su subsistencia. 

En síntesis podemos decir que durante esos a

nos fue poca la atención que se prest~ a los diferentes aspe~ 

tos de la vida de los municipios y resulta claro que haya su

cedido así· sobre todo por los innumerables problemas que dis

trajeron la atención de los gobernantes e insurgentes de aqu~ 

llos días. 

Lograda la independencia y pese a que el mun! 

cipio pudo haber sido el primer elemento y el principio bási-

14 Cfr. Moreno, Daniel 
Op. Cit. Pág. 38Q 
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co de la democracia mexicana no fue objeto de consideración -

fundamental y de hecho no alcanzó la debida importancia en la 

vida polftica del pafs. 

Cabe señalar los principales antecedentes con~ 

titucionales del artículo 115 de 1917 y que son: 

PRIMER ANTECEDENTE.- La constitución polftica 

de la monarqufa española promulgada en Cádiz e) 19 de marzo -

de 1812 y el 30 de septiembre del mismo año el virrey Francis 

co Javier Venegas lo hizo en México expidiéndose los decretos 

necesarios para su inmediata aplicación. ·Su origen se remota 

al movimient~ renovador surgido en España y con motivo de los 

referidos acontecimientos de 1808 que dió origen a la celebr~ 

ción de las cortes generales extraordinarias de la?~~~--~~~ó. ____________ _ 

la conocida constitución de Cadiz loi puntos sobresalientes de 

esta constitución son: 

. " Art. 209.- Para el gobierno -
interior de los pueblos habrá ayun 
tamientos, compuestos de alcalde o 
alcaldes, los regidores, y el pro
curador síndico y precedidos por -
el jefe político, donde lo hubiere 
y en su defecto por el alcalde o -
el primer nombrado entre éstos si
hubiere dos. 

Art. 311.- Las 1 eyes determina
rán el número de individuos de ca
da clase de que han de componerse
los ayuntamientos de los pueblos -
con respecto a su vecindario. 

Art. 321.- Estará a cargo de -
los ayuntamientos . 

• . . La admi-nistra·ción e inver 
sión de los caudales de propios y~ 
arbitres conforme a las leyes y re 
glamentoi, con el cargo de nombra~ 
depositario bajo responsabilidad -
de los que le nombran. 

Cuarto: hacer el repartimiento-



y recaudación de las contribuciones 
y remitirlas a la tesorería respec
tiva ". (15) 
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Como puede deducirse, estas medidas constitu

ían un considerable impulso a la vida jurídica social del mu-

nicipio, sin embargo por otra parte se asentó el precedente

del sentimiento de los ayuntamientos a los jefes políticos, -

que tan nefastos seguían en los años venideros para nuestro 

país y la dependencia municipal en materia económica de las -

provincias. 

SEGUNDO ANTECEDENTE.- Reglamento provicional-

político del imperio mexicano suscrito en la ciudad de México 

el 18 de diciembre de 1822, cuyos principales artículos son: 

" Art. 44.- En cada capital de 
------------------------,p~rr.o~v~inci~ifbrá un jefe superior 

politice nombrado por el -empera--
dor. 

Art. 52.- Parte conducente.- -
en los puestos de mar que no sean 
capitales de provincia o en las -
cabeceras de partidos muy dilata
dos o poblados, podrá haber un je 
fe politice subalterno al de la~ 

'provincia; en las demás cabeceras 
o pueblos subalternos, el alcalde 
primer nombrado será el jefe poli 
ti co " . ( 16) -

TERCER ANTECEDENTE.- Bases se~unda y quinta -

del plan de la constitución política de la nación mexicana -

15 Tena Ramirez, Feiipe 
DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 
lla. edic16n 
Editorial Porrúa 
México, D.F. 1972 
Pág. 156 

16 Iden. Pág. 157 
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fechado en la Ciudad de México el 16 de mayo de 1823 .. 

Base segunda parte conducente.- Los ciudadano~ 

deben elegir a los individuos de los congresos provicionales y 

los ayuntamientos; 

la elección no será por ahora directa, se hará 

por medin de electores en la forma en que prescribe la Ley. 

Cabe señalar que durante el siglo XIX y a partir de la consti

ticióri federal de.l824 donde se creó el Estado Mexicano,el mu

nicipio no. solo recayó polfticamente hasta casi desaparecer,

sino que en el ámbito de la normatividad constitucional ape-

nas si se le mencionó por las leyes fundamentales y documen-

tos jurfdicos ema~ados de las corrientes federalistas y libera 

les. 

CUARTO ANTECEDENTE.- Art. 10 .de las bases con~ 

titucionales de la Repablica Mexicana sufcritas en la Ciudad -

de México el 23 d~ octubre de 1835: 

Destaca el Art. 10 lo siguiente, el poder eje

cutivo de los departamentos recidirá en el gobernador con sug~ 

ci6n al ejecutivo su~remo·de la nación, las juntas departamen

tales serán el conse-jo del gobernador, estarán encargadas de d~ 

. terminar o promover cuahto condGi~an al bi~n y prosperidad de

los departam~ntos y tendrán las facultades económico municipa

les, electorales y legislativas que explicará la Ley particular 

de su organización. 

En la. constitució~ centralista de 1836 se div! 

dió el territorio en departamentos, distritos y partidos a la 

cab~za .de un distrito habfa un prefecto que nombraba el gobie~ 
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no ge~eral y al frente de un partido que era la circunscrip-

ción territorial administrativa y política mínima, estaba un

sub-prefecto que designaba el prefecto del distrito correspo~ 

diente con aprobación del gobernador del departamento respec

tivo. 

Asf de esta mahera se acentuó la centraliza-

ción y se borró toda autonomía municipal de tal manera que el 

gobierno del general Dfaz como verémos más adelante agrupó a

los ayunta~ientos y divisiones administrativas superiores que 

recibieron los nombres de partido, distrito y prefectura y -

los prefectos pasar a ser agentes de gobierno central, cerca

de la población de los distritos no obedeciendo otras órdenes 

más que 1 as de e 1 gobernador y_Lo_s_med_i_os-que-emp-1-eaban-pa-ra~----

conservar la paz y el orden, eran con frecuencia crueles e i-

legales y sus actuaciones liquidaban cualquier movimiento de-

libertad municipal. 

2.- PROYECTO DE VENUSTIANO CARRANZA: 

Don Venustiano Carranza fue apasionado de la~ 

1 ibertad municipal, tan es asf que se 1c Ita i"iamacio " Apóstol 

del munic{pio libre ". influenciado por los programas revolu

cionarios y su clara visión política en su car&cter de Jefe-

del ejército constitucionalista crea el plan dt Guadalupe. 

Fu!! entonces cuando abordó resu eitemente· el.,

problema municipal y agregó en su mensaJe¡ igualmente durante 

la campana a los que convivieron con ~1 dur~ntP el gobierno -
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provicional la necesidad de las reformas sociales y polfticas 

para el establecimiento del orden constitucionai refiriéndose 

a las reformas sociales y polfticas para ~atisfacer las aspi

raciones del pueblo en sus necesidades de libertad económica, 

de.igualdad política y de paz expresando lo siguiente. 

" El aseguramiento de la liber-
tad municipál como base de la divi
sión polftica de los estados y como 
principio y enseñanza de todas las
pr,cticas democráticas ". (17) 

Con el decreto que reforma el articulo 109 de 

l·a Constitución de 1857 expedido por Venustiano Carranza en -

la Ciudad de Veracruz el 25 ·de diciembre de 1914 se reformó -

el Artfculo, en donde se hace mención que los estados adopta

rán para su régimen interior la forma de ~obierno republicano 

representativo y popular teniendo como base de su división te 

rritorial y de su organtzación.polftica el municipio libre,-

·administrado por elección directa y popular. 

Cabe mencionar que el constituyente de Quera

taro el lo. de diciembre de 1916 manifestó además que una de· 

las grandes conquistas de la rev~lución y la base del gobier

no libre es sin lugar a duda, el municipio independiente, y

que dicha conqujsta se bus6aba no sólo·'Con el fin de dar 11--

. be_r_tad pol'Ít'ica a .la vida municipal, sino también independe.!!_

cja·e~onómica con la idea-de tener fondos y recursos propios-

para la atención de las necesidades del mismo municipio, esta 

bleciendo para empezar un verdadero poder electoral. 

17 Ochoa Campos, Moisés 
Qp. cit., Pág. 318 
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El constituyente le di6 una importancia tal -

al municipio que en el decreto de ediciones al " Plan de Gua

dalupe ", preparó los proyectos de Ley que se adicionarían a1 

mismo, fueron diecinueve sobresalientes, entre ellos, cinco

sobre asuntos municipales: 

1:- Ley orgánica del Artículo 109 de la cons

titución de la República consagrando el municipio libre. 

2.- Ley que faculta a los ayuntamientos para

la exr-ropiación de terrenos en que establecer escuelas, merca 

dos y cementerios. 

3.- Ley que faculta a los ayuntamientos para

establecer oficinas, mercados y cementerios. 

4.- Ley sobre org_aJliz_g_c_i_ó_n_mun_i_c_i_paJ-en-e-1-D .~------
----~~----------~--~~ 

F., Territorios de- Tepfc y Baja Califormia. 

5.- Ley sobre los procedimientos para la ex-

prop~ación de bienes por los ayuntamientos de la República. 

El congreso de Queretaro se dedicó entre o--

tros importantes problemas a tratar el problema municipal los 

contituyentes del 1917 concientes en todo momento de la impor 

tancia del municipio como base de la democracia, le dieron al 

art,culo 115 categoría constitucional como lo verémos en las-

-siguientes páginas, en una forma más amplia y detallada. 

_3.- DEBATES CONSTITUCIONALES: 

La importancia del problema municipal se -

debió ·al conocimiento real y palpable que tuvieron los revol!!_ 



- 27 -

cionarios de la situación jurídica y política durante la época 

de Porfirio Díaz. 

Ei pueblo mismo impulsó la evoulúción y él f'lo 

recimiento de las instituciones democráticas entre las que men 

cionan principalmente el municipio, ya que solo el ejerci~io -

de las libertades municipales y la práctica frecuente de las -

funciones democráticas en las pequeñas comunidades pueden ha-

cer por los!lectores una educación cívica tan necesaria para -

el verdadero funcionamiento institucional del mismo municipio. 

" El contituyente de Queretaro
se preocupó por llevar a la consti 
tución el principio de la libertaa 
muncipal rectificando así la posi
ción por lo menos agnóstica en ma
teria municipal de las constitucio 
nes liberales ".(18) -

los constituyentes de Queretaro no dudaron a

cerca de la necesidad de establecer como p~eceptn constit~ci~ 

nal al municipio, t<?da vez que el proyecto del primer jefe -

Don Venustiano Carranza fue admitido sin comentarios aunque

los constituyentes se dieron cuenta que carecía de un elemen-

to indispensable, la autonomía financiera, es decir, el como

asegurar a-1 municipio recurso-s propios suficientes, la prime-

ra fracción del Artícul~ 115 decía: 

" Cada municipio será administra 
do por un ayuntamiento de elécción~ 
popular directa y no habrá ni una -
autoridad-intermedia entre éste y
el gobierno del estado. 

18 Tena Ramírez, Felipe 
DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 
la. ediéión 
Egitorial PorÍOa~ S.A. 
~lex1co, D.F. 97c. 
Pág. 157 



Fracción segunda.- Los municipios
administrarán libremente su hacien 
da recaudarán todos los impuestos~ 
y contribuirán a los gastos públi
cos del estado en la proporción y
término que señale la legislatura
local, los ejecutivos podrán nom-
brar inspectores para el efecto de 
percibir la parte que corresponda
al estado y para vigilar la conta
bilidad de cada municipio. Los-
conflictos hacendarías entre el mu 
nicipio y los poderes del estado ~ 
los resolverá la corte suprema de
justicia de la nación en los térmi 
nos que establezca la Ley ". (19)-

- 28 -

Se hace la observación de que en la fracción-

I se consagra la libertad muhicipal pero careció de algo muy

importante que es la reglamentación para el ejercicio de esa

libertad municipal y en su fracción II está confusa, en el 

sentido que habla de una intervención a inspectores dentro de 

la vida municipal, siendo inadecuádo dejar a los municipios -

la recaudació~ de toda clase de impuestos, entre ellos los ·

que les correspondfan a los estados, ya que de este modo se

subordinaba la administración de éstos a la recaudación de --

los impuestos por parte del municipio. 

Después de una acalorada discusión por varios 

de loS constituyentes el principio de la autoriomfa económica

para el municipio no se formó debido a que no se llegaba a -

una unificación de criterios sobre la forma de asegurar esa -

libertad económica. 

19 Casio Villegas, Daniel 
HISTORIA MODERNA DE MEXICO 
2a. edicion 
Editorial Hermes 
México, D.F. 1972 
Piig. 312 
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El proyecto de Venustiano Carranza sabre la -

fracci6n II del ~rtfculo 115 era defendido arduamente por al

gunos constituyentes; sin embargo no se lograba unificar los

criterios de los que integraban la comisión. 

Los dos elementos esenciales que no encontra

ban respue~ta eran: El establecimiento de una tesorería mun! 

cipal y la autoridad que debería de resolver los conflictos

sus.dtados en la relación h¡¡.cendaria entre el municipio y el

Estado. Por tal motivo la comisi6n presentó un nuevo proyec

to en ~1 que señalaba que el muncipio administraría libremen

te su hacienda, ·esto es, la recaudación de los impuestos est~ 

tales seria realizada por el estado sin intromisión municipal. 

El proyecto señalaba asimismo, que las contra ____________ __ 

versias s.uscitadas entre el estado y el municipio serian re- -

sueltas por el tribunal superior de cada estado, hasta aquí--

las discuciones del constituyentes en la Fracción II del Artí 

culo 115 siendo aprob~do, pese a la forma ambigUa del texto -

sin determinar en forma exacta lo que formaría la hacienda mu 

nicipal. 

Es necesario hacer mención de algunas observ~ 

ctones del Articulo 115 que fui aprobado por el congreso de -

Queretaro con ochenta y ocho votos a favor y sesenta y dos en 

contra y hacer ver_que los constituyentes de 1917 olvidaron

co~sagrar el ejercicio de la libertad de lo que se desprende

la necesidad de reglamentar en base al Artículo 115 de la fo~ 

. ma de ejercicio de esa libertad municipal. 

·La atención de los constituyentes fue absorv! 
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da por la anhelada autonomfa financiera y sin embargo, no se~-· 

aclaró la forma en que los municipios demostrarfan ante la 1~ 

gislatura local las necesidades propias de su región para que 

de acuerdo con éstas, la cámara señalara las con-·tribucíones

que garantizaran el autofinanciamiento del municipio. 

No se regl amen t6 1 a forma de res o 1 ver 1 os CO.!!. 

flictos que se suscitaren entre el muncipio y el estad~, ~pe

sar que. en la asamblea constituyente se trató profundamente·~ 

esta cuestión, por desgracia el inucitado final provocado por 

el cansancio ffsico y mental dé los legisladores, pasó por a! 

to la consagración de garantfas cohstit~cionales que sirvie-

ran de defensa a los municipios. Eri sus discuciones el ¿ons~ 

tituyente de Qu~r~taro se alego que tendrán forzosa~ehte que-
.. . 

ocurrir choques polfticos y fricciones de taráctei idminstra-

tivo entre la autoridad federal residente de la Ciudad de Mé-

xico y los funcionarios muriicipalss, sin.embargo vemos el q~e 

haya confl teto y choques· entre diversas autoridades, ne pu:ede · 

ser motivo bastante para prescindir de una institución t~n·im 

portante como el municipio. 

El .constit~yente ~e 1917 no atinaron en seña

lar cuales deberían-ser las condiciones o requisitos que debe 

reunir el municipio para ser considerado como tal. 

En la práctica las constitu¿iones _lo~ales fa

cultan al ·poder ejecutivb y a la -legislat~ra local pari.que -

sean éstos los que determinen la división territorial- de sus-

correspondientes entidades fegerativas. 

" Es decir siendo el muncipio la 



base de la división territorial y 
de la organización política de -
los estados, aunque esto no quie
ra decir que sea una unidad o par 
te indeoendie'nte del estado, no -:
puede tener ningún vínculo jurídi 
co con el municipio, sino que por 
el contrario las entidades federa 
tivas, solo serían insuficientes-=
para resolver pequeRos o ~randes
problemas de cada pueblo o ciudad, 
por lo que tienen éstas que ceder 
facultades a determinados organis 
mos, que son los municipios." (2IT) 

A esto apunta Felipe Tena Ramírez. 
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" Los defectos sustanciales -
con que el municipio libre, ingr! 
só a la constitución de 1917, han 
sido aprovechados por las consti
tuciones de algunos estados para
socavar la libertad municipal, -
han colaborado sin duda alguna al 

~--------------;;;h::;-:a s ta_a_b9J"-ª_e_s_ca_S_O_éx_Uo_de_ta_de:--------------~ 
mocracia en el municipio. 

Esta adolece, por lo demás, -
del vicio común.a toda nuestra de 
mocracia, pués se falsea y su --:
planta en lós comicios una volun
tad popular inépta para expresar
se e impotente para defenderse. 
Las medidas protectoras de la de
mocracia que en forma negativa -
instituye el Artfculo 115 al ve-
dar la reelección inmediata de -
los integrantes propietarios del
ayuntamiento, no alcanzan a pagar 
los vicios radicales de la insti
tución ". (21) 

20 Flores Gómez González,Fernando y Carbajal Moreno, Gustavo 
MANUAL DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
la. edición 
Editorial Porrúa 
México, D.F~ 1976 
Pág. 181 

21 Tena Ramírez, Felipe 
Op. Cit., 
Pág. 156 
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Cuando se deje cada comunidad elegir libremen

te a sus ayuntamientos y cuando además de sus ingresos propios 

se les provea de los fondos suficientes para el desempeno · de-

sus funciones, el gran de la democracia, o sea la libertad mu

nicipal, se habrá realizado en México. 

4.- REFORMAS AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL: 

PRIMERA REFORMA.- El Artículo 115 constitucio-

nal aprobado en la asamblea de Queretaro, sufrió su primera mo 

dificación el 20 de agosto de 1928. 

En efecto el General Alvaro Obregón, envió el-

mi érco 1 es 16 de mayo de es_e~ªJlo~una~inJ_cJ_a.t-i-va~de~r:ef.orma~en--~-----

cuya exposición de motivos señaló: 

. . . " Las reformas a que me 
vengo refiriendo se contráen a redu 
cir el número de representantes po~ 
pulares de esta H. Cámara de Diputa 
dos, de manera que resulte designa~ 
do un diputado por cada cien mil ha 
bitantes o fracción mayor de cin--~ 
cuenta mil y autorizar constitucio
nalmente a los estados de la federa 
ción para que ellos a su vez puedan 
reducir el número de los represen-
tantes de los congresos locales - -
cuando lo estfmen de interés públi
co en sus entidades respectivas. 

Estas reformas a juicio del sus
crito reportan tres ventajas, cada
una de las cuales se justificaría -
por sí sola .ante la conciencia na-
cional. 

La primera de fndol~ moral, pués 
~e seguro qu~ siendo menor el núme
ro de representantes que habrá de -
designarse su selección se facilit~ 



rá más y habrá de venir a integrar 
este poder, hombres mejor prepara
dos y como su número sera mucho me 
nor aumentará en relación directa~ 
la conciencia de sus responsabili
dades, y siendo menor·su número se 
facilitará la cuidadosa discusión
de sus credenciales, eliminando-
los funestos dictámenes globales -
que han violado en muchos casos el 
sufragio. 

La Segunda deficiencia porque -
nadie ignora que en una asamblea -
muy numerosa, el proceso de sus 1 a 
bores resulta mucho más lento y de 
ficiente y la noción de la respon~ 
sabilidad de cada miembro declina
con el mayor número de ésta. 

La Tercera de orden económico , 
pués la reforma que ahora tengo el 
honor de someter a la ilustrfsima
consideración del poder legislati-
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~~~~~~~~~~~----------:----;:vo_r_e_duc_i_t'á~en~dos~m-i-1-1-ones-apro-x-i--~~--~-~---~ 
~ ·madamente el presupuesto de egre-~ 

sos ... " (22) 

Su texto original aprobado por el Congreso de 

Queretaro, refiriendose al Artículo 115 fue así: 

.. · . " Los estados adoptarán -
para ~u r€gimen interior la forma
de gobierno republicano, represen
tativo, popular teniendo como base 
de su división territorial y de su 
organización política y administra 
tiva el municipio libre, conforme~ 
a las siguientes bases: 

1.- Cada municipio será regis-
trado por un ayuntamiento de elec
ción popular directa y no habrá --

22 Muñoz, Virgilio, y Ruíz, Massieu, Mario 
ELEMENTOS JURIDO HISTORIOS DEL MUNICIPIO EN MEXICO. 
la. edición 
Editorial U.N.A.M. 
México, 1979 
Pág. 85 



ninguna autoridad intermedia entre 
éste y el gobierno del estado. 

2.- Los municipios administra~~ 
rán libremente su hacienda, la - -
cuai se formará de las contribucio 
nes que señalen las legislaturas ~ 
de los estados, en todo caso serán 
las suficientes para atender las -
necesidades municipales. 

3.- Los municipios serán enves
tidos de personalidad jurídica pa
ra todos los efectos legales. 

4.- El ejecutivo federal y los
gobernadores de los estados ten--
drán el mando de la fuerza pública 
en los municipios donde residiéren 
actual o transitoriamente." (23) 

- 34 -

Una vez aprobada la modificación constitucio

nal mencionada, el artículo 115 quedó en su fracci6n III en -

los términos siguientes: 

" III.- El número de re
presentantes de la legislatura de
los estados será proporcional al -
de habitantes de cada uno; pero en 
todo c~so no podrá ser menor de -
siete diputados en los estados cu
ya población no llegue a cuatro- -
cientos mil habitantes; de nueve -
en aquellos cuya población excede
de este número y no llegue a ocho
cientos mil habitantes y de once -
en los estados cuya población sea
superior a esta última sifra ... " 
{24) 

SEGUNDA REFORMA.- El partido Nacional Revolu-

cionario presentó ~l 16 de noviembre de 1932 una iniciativa -

23 Muñoz, Virgilio, y Rufz, Massieu, Mario 
Op.Cit., Pág. 87 

24 ldem. 
pag:- 87 
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de modificación constitucional al Articulo 115, esta reforma

fue aprobada por unanimidad, siendo publicada en el diario o-

ficia1 del 29 de abril de 1933. El texto dei artículo refor-

mado fue el siguiente: 

"Lus estados adoptarán -
para su réaimen interior la forma
de gobierno republicano ... 

Los presidentes municipales, re 
gidores y síndicos de los ayunta-~ 
mientas electos popularmente por e 

· lección di~ecta no podrán ser ree~ 
lectos para el período inmediato. 
Las personas que por elección indi 
recta o por nombramiento o designa 
ción de alguna autoridad desempe-~ 
ñen las funciones propias de sus -
cargos, cualquiera que sea la deno 
minación que se les d~, no podrán~ 
ser electos para el período inme--

~~~-~-~---~-d-i-a-to-.-T-odos~l-os.-:.func-ionar-i·os-an~-~~-~----~~--
tes mencionados, cuando tengan el-
carácter de propietarios no podrán 
ser electos para el poder inmedia-
to con el carácter de suplente, pe 
ro los que tenqan el carácter de ~ 
suplente sí podrán ser electos pa-
ra el periodo inmediato como pro--
pietarios, a menos que hayan esta-
do en ejercicio ... 

El ejecutivo federal y los go-
bernadores de los estados tendrán
el mando de la fuerza pública . 
• 

11 
( 2 5) 

TERCERA REFORMA.- Con el objeto de ampliar el 

período de gobierno de los estados de cuatro a seis años, el

Presidente de la República, promovió una reforma a la consti-

tución, misma que fue aprobada y publicada en el dfario ofi--

25 C.f.r. Muñoz, Virgilio y R~fz Massieu, Mario 

Op. Cit., Pág. 89. 
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cial de la federación el 8 de enero de 1943. El párrafo ter

cer"o de la fracción III del citado artículo, más habla de que 

los gobernadores no pueden durar en su cargo más de seis años. 

CUARTA REFORMA.- La reforma que hubo sobre el 

artículo 115 en la época de Miguel Alemán Valdes el 6 de di--

ciembre de 1946, fue presentada al congreso de la unión una -

propuesta de reforma que establecía la posibilidad dil voto

femenino. La reforma señalaba que en su parte considerativa

lo siguiente: 

" Considerando que como la mate 
ria principal se encuentra sometí~ 
da a la competencia de los estados 
procede incluir en la constitución 

~~~~~~~~~~~~~f~e'j-d~e._r~a 1 ,_m_ejj_i_an_te_ta_f'e_f_or-ma-o-ad :ii~~~~~~~~~~~~ 
ción correspondiente al precepto ~ 
que establezca el acceso de l-a mu-
jer mexicana a la vida política ac 
tiva en aquel campo de ía mayor im 
portancia como es el de la vida co 
mún del municipio; lo que permiti~ 
rá ver inicialmente un resultado -
que podrá servir para que después-
se atribuya a la mujer una más am-
plia y general capacidad electoral, 
tanto en la escuela polftica de --
los estados, como en la correspon-
diente a la ciudadanfa federa1. 

Por las consideraciones expues
tas, tengo el alto honor de some-
ter a esa H. Cámara la siquiente -
iniciativa de adisión al artículo-
115 de la constitución política fe 
deral .. ·. "(26) -

La propuesta presidencial fue aprobada. des---

26 C.f.r. Muñoz, Virgilio y Rufz Massieu, Mario. 
Op. Cit., Pág. 90 
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pués de largos debates adisionándose al artículo de referencia 

" ... I.- Cada municipio será
administrado por un ayuntamiento . 

. . . En las elecciones munici
pales participarán las mujeres en
igualdad de condición que los varo 
nes en el derecho de votar y ser ~ 
votadas ... " (27). 

QUINTA REFORMA.- El 17 de octubre de 1953 fué 

modificado nuevamente el artículo 115, habiéndose suprimido -

el párrafo segundo de la Fracción I, en lo que se refiere a -

que los presidentes municipales regidores y síndicos de los ~ 

yuntamientos no tendrá autoridad intermedia entre éstos y el-

gobierno del-estado. 

los años de 1976 y 1977 con motivo de la promulgación de la -

Ley de asentamientos humanos y de la reforma política añadién 

do lo siguiente: 

IV.- Los estados y muni
cipios en el ámbito de sus competen 
cias expedirán las leyes reglamen-~ 
tos y disposiciOnes administrativas 
que sean necesarias para cumplir-
con los fines señalados en el párra 
fo tercero del artículo 27 de esta~ 
Constitución ~n lo que se refiere a 
los centros formados y de acuerdo -
con la Ley Federal de la Materia 
. . . "{~8 ) . 

27 C.f.r. Muñoz, Virgilio y Ruíz Massieu, Mario. 
Op. Cit., Pág. 91 

28 Rabasa, Emilio O. y Caballero, Gloria. 
MEXICANO ESTA ES TU CONSTITUCION. 
4a. edición 
Editorial Cámara de Diputados 
México, D.F. 1982 
Pág-. 215 
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OCTAVA Y ULTIMA REFORMA DEL 3 DE FEBRERO DE -

1983, REALIZADA POR EL C. LIC. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

" Las 1 e g i s 1 a tu ras l o e a l es ; por 
acuerdo de las dos terceras partes 
de sus integrantes podrán suspen-
der ayuntamientos, declarar que é! 
t6s han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas 
graves que 1 a 1 e y 1 oca 1 prevenga,
siempre y cuando sus miembros ha-
yan tenido oportunidad suficiente
para rendí r 1 as pruebas y hacer -
los alegatos que en su juicio con-
vengan. · 

En caso de declararse desapare
cido un ayuntamiento o por renun-
cia o falta absoluta de la mayoría 
de sus miembros, si conforme a la
Ley no procediere que entren en -
funciones los suplentes ni aue se
celebraren nuevas elecciones, las-

~~~~~-~~---~-]-e-g-ts-1-at·lira-s----d-e-s-;-g-n-a-r-á-n~e~n-tr-e-l''o~s~-~-~-~~---~~-

vecinos a los consejos municipales 
que concluirán los períodos respec 
tivos. -

Si alguno de los miembros dejar6 
de desempeñar su cargo será substi 
tuido por su suplente, o se proce
derá según lo disponga la Ley. 

II.- Los municipios serán inves 
tidos de personalidad jurídica y~ 
manejarán su patrimonio conforme -
la Ley. 

Los ayuntamientos poseerán fa-
cultades para expedir de acuerdo -
con las bases normativas que debe
rán establecer las leQislaturas de 
los estados, los bandos de policía 
y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones admínis 
trativas de observancia aeneral -~ 
dentro de sus respectivas jurisdic 
ciones. -

III.- Los municipios, con el -
concurso de los Estados aunado así 



fuere necesario y lo determinen -
las leyes, tendrán a su cargo los
siguientes servicios pablicos: 

a).- Agua potable y alcantarillo 
b}.- Alumbrado pablico 
e).- Limpia 
d).- Mercados y centrales de - -

abasto 
e).- Panteones 
f).- Rastro 
g).- Calles, parques y jardines 
h).- Se9uridad pública y tránsi-

to, e 
i).- Los demás que las legislatu 

ras locales determinen seoan las ~ 
condiciones territoriales-y socio
económicas de los municipios, así
como su capacidad administrativa y 
financiera. 

Los municipios de un mismo Esta
do, previo acuerdo entre sus ayun
tamientos y con sujeción a la Ley, 
podrán coordinarse y asociarse pa
ra la más eficaz prestación de los 
servicios públicos que les corres
ponda. 

IV.- Los municipios administra
ran libremente su hacienda, la --
cual se formará de los rendimien-
tos de los bienes que les pertenez 
can, así como de las contribucio-~ 
nes y· otros igresos que las legis
laturas establezcan a su favor, y 
todo caso: 

a).- Percibirán las contribucio
nes, incluyendo tasas adicionales, 
que establezcan los Estados sobre
la propiedad inmoviliaria, de su -
fraccionamiento, división, consoli 
dación, traslación y mejora así co 
mo las que tengan por base el cam~ 
bio de valor de los inmuebles. 

Los munici~ios podrán celebrar -
convenios con el Estado para que -
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este de haga cargo de algunas de -
las funciones relacionadas con la
administración de esas contribuci~ 
nes. 

b) .- Las participaciones federal •. 
que serán cubiertas por la Federa-
ción a los municipios con ar~eglo a 
las bases, montos y plazos que- - -
anualmente se determinen por las le 
gislaturas de los Estado~. -

e).- Los ingresos derivados de -
las prestación de servicios públi-
cos a su cargo. 

Las leyes federales nn 1imitar~n
la facultad de los Estados para es
tablecer las contribuciones a que -
se refieren los incisos a) y e), no 
conceder~n exenciones en relación -
con las mismas. Lés leyes locales-
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~~--~~--~----no~e-s-t-a-b-1-e&e-l"á-n~e-x-enc-i-o-nes-o~sub-si-----------~~ 
dios respecto de las mencionadas --
contribuciones, en favor de perso--
nas físicas o morales , ni de insti 
tuciones oficiales o privadas. Sólo 
los bienes del dominio público de~ 
la Federación, de los Estados o a--
probarán las leyes de ingresos de -
los Ayuntamientos y revisarán sus -
cuentas pablicas. Los presupuestos 
de egreso ser~n aprobados por los a 
yuntamientos con base en sus ingre~ 
sos disponibles. 

V.- Los municipios, en los térmi
nos de las leyes federales y estata 
les relativas, estarán facultados ~ 
para formular, aprobar y adminis- -
trar ]a zonificación y planes de de. 
sarrollo urbano municipal; partici~ 
par en la· cre"ación y administración 
de sus reservas territoriales; ·con
trolar y vigilar la utilización del 
suelo en sus jurisdicciones territo 
riales; intervenir en la regularizi 
ción de la tenencia de la tierra ur 
bana; otorgar. licencias y permisos~ 
para construcciones , y partici-



par en la creación y administración 
de zonas de reservas ecológicas. 
Para tal efecto y de conformidad a
los fines seftalados en el párrafo -
tercero del ~rtfculo 27 de esta - -
Constitución, expedirán los regla-
mentos y disposiciones administratl 
vas que fueren necesarios. 

VI.- Cuando dos o más centros ur
banos situados en territorios muni
cipales de dos o más entidades fed~ 
rativas formen o tiendan a formar -
una continuedad demografica, la fe
deración, las entidades federativas 
y·los municipios respectivos en el
ámbito de su competencia planearán
Y regularán de manera conjunta y -
coordinada el desarrollo de dichos
centros y con apego a la Ley Fede-
ral de la Materia. 

IX.- Las relaciones de trabajo e~ 
tre los estados y sus trabajadores-
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__ s_e~_gj_r_án_p.or.___l_a s-1-e~es-ous-e-x-p-i----------------
------------ dan la legislaturas de los estados-

en base a lo dispuesto en el artícu 
lo 123 de la Constitución política~ 
de los Estados Unidos Mexicanos y -
sus disposiciones reglamentarias. 
Los munic(pios observarán estas mis 
mas reglas por lo que a sus trabaja 
dores se refiere. -

X.- La federación ·y los estados -
en los términos de Ley podrán conve 
nir la función por parte de éstos~ 
del ejercicio de sus funciones, de
ejecución y operación de obras y la 
prestación de'servicios públicos -
cuando e1 desarrollo económico so-
cial lo haga necesario. " (29) 

29 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
73a. Edición 
Editorial Porrúa 
México. D.F. 1983 
Pág. 97 
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CAPITULO III 

·oRGqNIZACION MUNICIPAL. 

Los aspectos de la organización ~unicipal se 

tratan en una forma muy escrueta, en virtud de q~e e~ ~€xico -

las bases de -las leyes org(nicas municipales de todos los esta 

dos son semejantes y se basan como es común de todos sabido en 

las constituciones locales y especialmente en la Constitución

Federal de la República, por ello, pasarémos a hablar de las -

atribuciones del municipio en sus funciones legislativas. ju-

risdiccionales y ejecutivas en uno de los tftulos que se llama 

atribuciones del municipio. y como órganos municipales y auto

ridades municipales se trata~á de exponer lo más clara y preci 
-~~~-~-

so posfble~-cGmo-5e contempla haciendo el aná1isis de to-

das las leyes orgánicas municipales de todos los estados de la 

República y por ende se trata y se exponen en un solo tftulo -

no obstante de senalars• en la tesis dos tftulos. 

i·· Hay que hacer notar para empesar el desarrollo 

del primer tftulo referente a la organización municipal que -

las atribuciones del municipio están deter.minados por aspectos: 

extensión territorial, ·crecimiento de población, capacidad ec~ 

nómica, ~btcaci6n geogrlfica, desarrollo agrfcola y hasia cli-

ma. 

1,$ ATRIBUICIONES DEL MUNICIPIO. 

Sabemos de antemano • que el poder lagis1attvo 
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se encuentra depositado en el congreso federal que se divide

en dos cámaras, una de senadores y otra de diputados, siendo

por lo tanto bicameral, y cuya función principal del congreso 

es de crear nórmas jurídicas que posibiliten el desarrrollo -

del país y la convivencia social en el ámbito federal, a tra 

vés del proceso legislativo. 

No obstante ello, de acuerdo al sistema Fede

ral de los estados de la Repdblica, tendrán a su vez un con-

greso .local que será el instrumento de su poder legislativo,

éste se integra con diputados locales y se renovó cada tres

años; desde luego las leyes creadas por el conqreso local se

rán de jurisdicción estatal, es decir, de gran validez en el-

á m b i t o ter r i t o r i a 1 de 1 estad o a 1 q u e_pe_r_ten.ece-e-1-c o ng-l"eso-----~~---

creador de las mismas. 

El municipio entonces, normalmente no tiene -

facultades legislativas propias. Sin embargo creemos poder -

establecer que los municipios intervienen en actividades con

sideradas como legislativas, como son: 

a).- Formular y remitir el congreso local pa

ra su apro~ación sus presupuestos anuales de ingresos y egre

sos para el año siguiente. 

Esta es una actividad legislativa, toda vez -

que constituye intrínsicamente su iniciativa de ley de ingre

sos municipales al congreso local; ·iniciativa que es formula

da al congreso para su discución y a probación en su caso, -

con objeto de ejercer el pres~puesto del ejercicio fiscal si~ 

guiente. 
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De acuerdo con las leyes orgánicas respectivas 

será el regidor de hacienda quien formule anualmente proyectos 

de presupuesto de ingresos y egresos del municipio que regirá

en el año siguiente. 

Asimismo, co~responde a la tesorería municipal 

presentar al ayuntamiento la cuenta del ejercicio anterior y-

remitirla a la contaduría mayor de hacienda del Congreso Local. 

Salvo excepciones los ingresos municipales son muy raquíticos

por lo que a la mayoría de las comunidades municipales se deb~ 

ten en la penuria en contraste con la superabundancia de algu

nos municipios, lo ideal sería que todos tuvieran recursos ec~ 

nómicos para gara~tizar las gestiones y competencia en favor -

de los intereses de la comunidad. 

b).- Iniciar leyes en toda materia ante el co~ 

greso Local. El municipio no es el autor de la ley, solo in-

terviene en el procedimiento legislativo de creación de la mi~ 

ma al poder presentar la iniciativa. 

e).- Formular los reglamentos que regularicen

el funcionamiento interior de los ayuntamientos y de las depe~ 

dencias municipales. 

d).- Expedir el bando de policía y buen gobie~ 

no que deberá regir durante el ejercicio de .los ayuntamientos

para un mejor gobierno y administración interior que comprende 

entre muchos aspectos municipales los de policía, tránsito, -

mercado y alcantarillado, entre muchos otros. 

La verdad de las cosas, es que es muy limitado 

~1 campo de competencia que tiene el ban~o municipal y las co-
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sas ~ue señala , ya están originadas por la ley orgánica muni• 

cipal, la Ley de hacienda municipal o bien por la constitu -

ción local de cada estado. 

Una vez ya analizadas las funciones legislati 

vas pasaremos a analizar las funciones jurisdiccionales. Los 

municipios realizan funciones jurisdiccionales, ésto no quie

re decir que sean órganos formalmente jurisdiccionales , ya -

que formarían parte del poder judicial entendiéndose como ac

tos jurisdiccionales de los municipios aquellos destinados a-

resolver conflictos, creando consecuencias de carácter indivi 

dual, principalmente la autoridad municipal jurisdiccional -

se man1fiesta a través de la aplicación de sansiones y resolu 

ci ones sobre i nconformi d_a_de_S_de_sus_p~op-i-os-ac-tos .. -----------

En diversas leyes orgánicas municipales seña-

lan estas actividades realizadas por los ayuntamientos y pre-

sidentes municipales, por ejemplo: A los ayuntamientos se les 

faculta para dictar resoluciones sobre actas administrativas

Y a los presidentes municipales para aplicar a los infracto--

res de las disposici9~es del bando de policía y los reglamen

tos munici·pales, las sansiones correspondientes y resolver-

cualquier conducta sobre la interpretación de los reglamentos 

municipales. 

Las funciones ejecutivas del municipio son -

tratadas por Gabino Fraga y señala: 

" la función administrativa, des 
de el punto de vista de su naturale 
za intrinsica, es la que el estado~ 
realiza bajo ~n orden jurídico y -
que consiste en la ejecución de ac-



tos materiales o de actos oue de-
terminen situaciones jurídicas pa
ra casos individuales. Con esto -
decimos y reafirmamos el fin pri-
mordial de la asociación na~ural -
llamada municipio, es el bien co-
mún. Las labores administrativas
son las siguientes: 

1.- Administrar su hacienda. 
2.- Prestar servicios públicos. 
3.- Fomentar la educación. 
4.- Crear la organización admi

nistrativa que le permita -
cumplir sus funciones. 

5.- Contratar empréstitos. 
6.- Designar y remover funcio

narios municipales." (30) 
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La labor primordial del municipio es de carác 

ter admi ni strat i vo a 1 ser 1 a. cédula de DLg_alli_z_a.._cj_Q_n~g_gJj..:tj_co.-=-~~~~~~ 

social del estado mexicano. Con esto queremos establecer que 

en virtud de los fines que le dan origen, su actividad debe -

ser preponderantemente administrativa. 

2 y 3.- ORGANOS MUNICIPALES Y AUTORIDADES MUNICIPALES: 

La administración pública interior de los mu

nicipios se hará por los ayuntamientos, por los presidentes

municipales y por los jueces menores municipales. 

30 Fraga, Gabino 
DERECHO ADMINISTRATIVO. 
22a. edición 
Editorial Porrúa 
México, D.F. 1968 
Pág. 110 



" a) . - Ay untamientos. 

los ayuntamientos serán asamblea 
deliberante y como cuerpos colegia
dos, tendrán autoridad y competen-
cias propias en los asuntos que se
sometan a su decisión, pero en la~ 
jecución de ésta, corresponderá ex
clusivamente a los presidentes munl 
cipales; serán integrados por elec
ción popular directa, debiendo du-
rar en funciones tres años, no pu-
diendo ser electos para el periodo
inmediato siguiente ninguno de sus
miembros, propietarios o suplentes
que hayan funcionado. 

los ayuntamientos se compondrán -
de: un jefe de asamblea, que se de
nominará presidente munictpal y de
varios miembros llamados síndicos y 
regidores, cuyo número será siempre 
impar y se determinará en razón di
recta de la importancia que repre--
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sente en 1 a fo_Y'ffiª_que_Lo-dj-sponga-~--~~~-~----
--------~----nr-[ey orgánica respectiva. 

Cuando el número de miembros de -
un ayuntamiento sea menor de nueve, 
formará parte de él un ~indico pro
curador; y cuando conste de nueve o 
más, serán dos los síndicos que se
elijan. 

Los miembros de Ufl.ayuntamiento
serán designados en una sola elec-
ción, distinguiéndose los regidores 
lo mismo que los síndicos, cuando -
éstos sean dos, por el- orden numé~i 
co en que fueron electos. -

La ley electoral respectiva de-
terminará el organizmo que debe co
nocer y resolver en última instan-
cia de_ la elección a .que se refiere 
este articulo. 

b).- Los presidentes municipales. 

Son atribuciones de los preside~ 
tes municipales: 

1.- precidir las sesiones de sus 



respectivos ayuntamientos. 

2.- Ejecutar dentro del munici
pio las leyes federales y del est~ 
do y todas las disposiciones que
expidan los mismos ayuntamientos. 

3.- Ser el 6rgano de comunica-
ción de los ayuntamientos que pre
cidan con los dem¡s ayuntamientos
Y con el gobierno del estado. 

4.- Ejecutar con arreglo a las
leyes las resoluciones dictadas -
por los jueces menores municipales. 

e).- Jueces menores. 
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-la administración de justicia -
en cada municipio estará a cargo -
de uno o más funcionarios de elec
ción popular directa que se deno
minará jueces menores municipales, 
con residencia en la cabecera y en 
las poblaciones que estime conve~-~-~-----------------------

------------------------ni-en-t·e-e-1~-tril:luna 1 superior de j us 
ticia, oyendo el parecer del res-~ 
pectivo ayuntamiento cuando sean -
más de uno. 

La ley orgánica o relativa de-
terminará el número de jueces muni 
cipales que deba haber en cada mu~ 
nicfpio. Por cada juez menor muni 
cipal porpietario, habrá dos su--~ 
plentes que llevarán su respectivo 
número de orden. Cuando ocurra -
falta absoluta o temporal del juez 
propietario y de los jueces suplen 
tes; la legislatura o la diputa--~ 
ción permanente hará la designa--
ción de un substituto a propuesta
del ejecutivo. 

los jueces menores municipales
propietarios y suplentes serán e-
lectos al mismo tiempo que los a-
yuntamientos y durarán tres años -
en su enca-rgo." ( 31 ) 

31 GACETA DEL GOBIERNO No. 5 
Tomo CXVI , Toluca Edo. de Mdx. 
Pág. 6 
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CAPITULO IV 
PROBLEMATICA ACTUAL DEL MUNICIPIO. 

En el capftulo primero est~diamos ampliamerite 

las rel~ciones que se establecen entre el municipio y el est~ 

do, asf también la situación del primero respecto al segundo. 

Tomamos en cuenta que el municfpio es una co

munidad polftica territorial que se encuentra inc1ufdo en o-

tra comunidad t~rritorial, pero de más amplias proporciones -

llamada estado, la. sociedad por excelencia. 

Hemos seftalado que la familia no puede satis

facer sus multiples y variadas necesidad~s de sus elementos -

por lo que se hace necesario un grupo social que or9anice da~ 

do lugar al municipio; el municipio o más bien la éomunidad -

que lo forma tiene sus problemas que para mi forma de ver son 

muchas con va~iados y muy complejos y que a la vez forman los 

problemas del estado y son: 

1.- Las graves limitaciones de recursos fi~c~ 

les de una hacienda pública que en la actualidad está casi as 

fixiada. La lucha permanente que a diario sostienen los es~ 

tados y la federación entre el gasto corriente que crece des 

proporcionalmente y ~1 destinado a la inverción que sigue 

siendo muy limitada. 

2.- El crecimiento excesivo de la pobl~ción -

que trae consigo que se genere en forma ascendente .necesida-

des sociales principalmente educación; asistencia y requeri-

mientos inaplazables de obras y servicios municipales de bene 
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ficio colectivo. 

3.- Los servicios públicos que son los probl~ 

mas que 1~ comunidad plantea al municipio como abastecimiento 

de agua potable, el drenaje, alcantarillado, pavimentos, emp~ 

drados y alumbrados públicos, habitación popular, construcción 

de escuelas, centros recr~ativos, apertura y conservación de

parques, jardines, plazas, monumentos, aseo y honato, vigila~ 

cia policiaca y seguridad pública, com~tir la contaminación

ambiental, emprender y colaborar en toda clase de campañas p_!l 

blicas, aperturas de vías de comunicación, facilidades para -

el tránsito de vehículos y muchas exigencias más. 

El municipio presenta las características que 

lo dif~rencian de organizaciones sociales, primarias, como la 

familia o-trfbu, pués el municipio se compone ya de una pobl~ 

ción numerosa y vive y se desenvuelve en estrecha vecindad. 

Necesita para su desenvolvimiento un territo

rio qu~ ofrezca diversos campos a la actividad de las comuni

dades humanas, industria, comercio, transporte, diversiones,

etcétera, es decir, crea un espíritu de grupo par~ la satis-

facción de necesidades vitales y espirituales. Entonces ve-

mos que precisamente- en el municipio donde se desarrolla un -

poder social que requiere de autonomía política y económica -

para que encausé sus actividades dentro de la existencia pro

pia de la localidad, es decir, para que los intereses partic~ 

lares se identifiquen con los colectivos. Es decir, que se -

realice el bien común que le es propio al municipio y al Est~ 

.do. 
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1.- EL ASPECTO ECONOMICO DEL MUNICIPIO: 

La penuria económica constitÚye la caracterjs 

tica esencial de la mayor parte de nuestros municipios·, lo -

que Viene invariQbJemente a determinar su debilid~d política

Y económica que aquí analiZaremos. 

Y asi siendo el municipio una comuritdad polf

tiea comprendida dentro de otra más amplia que es el estado -

manteniendo con él íntimas relaciones de toda clase, es nece

sario estudiar las relaciones que se establecen entre ellas 

desde el punto de vista económico, porque uno de los tantos -

problemas municipales, si se observa, se debe a las relacio~

nes entre el municipio y las autoridades o gobiernos locales-

pués no obstante las Gl·timas reformas reali2adas en el Artíc~ 

lo 115 referente a la hacienda municipal y que se señala.en

la siguiente forma: 

"4.- Los mun1c1p1os administra
rán libremente su hacienda, la cu
al se formará de los rendimientos
de los bienes qu~ l.e pertenezca a
sf como de las contribuciones v o
t ros i n gres os o u e 1 as 1 e 9. i s l a t'u ras 
e S t a b le z e aniC .su fa V o r • y e n t o do -
caso: 

a).- pertibir§n las contribucio 
nes, .incluyendo tasas adicionales: 
que establ~zcan l~s estactos,·sobre 
la propiedad inmovilfaria de su -
fraccion~mi~nto¡ divi~ión consoli
dación, transladacfón y mejora. asf 
como las que tengan ·por bas~ el -
cambi~ de vaTor de lo~ inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar
con el estado· para que este se ha
ga c~rgo de alguna·de sus funcio--



nes relacionadas con la administra 
ción de esas contribuciones. 

b).- Las participaciones fede-
ral que serán cubiertas por la fe
deración a los municipios con arre 
glo a las bases, montos y plazos~ 
que anualmente se determinen por -
las legislaturas de los estado~32) 
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Por lo anteriormente subrrayado vemos que exis 

te en mat~ria económica municipal ese derecho general de la -

inspección y control por parte del estado. 

¿ Por qué razones se justifica esa vigilancia-

superior ejercida por el estado? 

En primer lugar, porque dada la intima interde 

pendencia que existe entre el municipio y el estado el caos en 

la marcha de la economía financiera munici~al en la~ medidas __ -__________ __ 

hacendarías que adoptarán lo~ muriicipios lesionarían y perjud! 

carfan los fines de la comunidad estatal~ pués el estado se --

compone de las mismas personas que constituyen los municipios-

y una mala administración financiera de los municipios lesiona 

también la hacienda del estado. 

En otras palabras, el bien común del estado -

respecto del bien común particular del municipio es jerárquic~ 

mente inferior, por lo que se exige esa vigilancia ~or parte -

del estado. 

En segundo lugar porque los municipios actuan

dentro de un radio de acción que les es propio en el cual se -

32 C.f.r. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA 
NA. 

Op. Cit.-;-Pág. lOO 
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desarrollan aquellas actividades que le son propias dada su na 

turaleza de comunidad territorial local, también tienen un ra

dio de acción delegado por el estado, el cual les encarga la -

realización de determinadas tareas que por el conocimiento es

pecial del lugar donde se dan los intereses locales son más e

ficazmente desempeHandas por el municipio que la administra--

ción del estado. 

Hay que hacer notar, que no obstante que apar~ 

ce en el artículo 115 en su fracción tercera que el municipio

tiene a su cargo la mayor parte de los servicios públicos, e-

xiste el. riesgo desde el punto de vista administrativo de que

los ingresos por parte de algunos de esos servicios, quiera 

ser erogado en gastos de todos los servicios públicos, y no ú

nica y exclusivamente del cual fue percibido, es decir, que si 

se percibe por ejemplo: ·ingresos por alumbrado público, los e

gresos de esa percepción en gasto deberá ser única y exclusiv~ 

mente para ese servicio y no para pago de personal que funcio

na en otros departamentos como por ejemplo de relaciones públl 

cas. 

Creo que debiera dedicarse una mayor atención

a ese aspecto de las finanzas públicas municipales, los municl 

·pios necesitan financiamiento a largo plazo, no obstante los -

esfuerzos del ejecutivo para sacar de la penuria a los mismos

es decir, que necesitan una taza baja de interés para progra-

mas específicos destinados a dotar de servicios, habitación, 

etcétera; a los grupos marginados para evitar los cinturones -

de miseria y otras deficiencias más producto de la injusta dis 
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tribuci6n de la riqueza. 

Estos financiamientos, deben constituir un maR. 

nifico complemento al gasto público municipal, que por el am-

plio plazo y la tasa baja de interés permitan ser utilizad~s -

por los municipios sin desequilibrar sus presupuestos anuales; 

en México el municipio debe ser autónomo administrativamente,

es decir , ~e no admita ninguna fiscalización y p~lfticam~nte

no admitir ninguna forma de descriminació~ gubeinamental·~ués~ 

el municipio como persona jurfdica es capaz. de derechos y obl! 

gaciones, puede adquirir y poseer bienes asi como contratar. 

En suma la planeación de la economfa.municipal 

debe entenderse como una previsi~n a largo y mediano pl~~o de 

su desarrollo económico con base en los aprovech~~tentos ópt~-

mos de los recursos disponibles orientados al· logro de ~etas y 

fines en beneficio de la comunidad. 

Hay que hacer notar que hay algunas entidades

federativas que otorgan a Íos.municipios determinado r~mo de

ingrescis, por lo que las contribuciones que forman las hacien

das municipales pueden ser aumentadas o disminuidas, sepan la

conveniencia política de cada ejecutivo estatal. 

De aguf que en algunos estados de la República 

los municipios gocen de participaciones, tanto federales como

estatales mientras que el· 90% de los municipios viven desoía-

das penurias económicas, en virtud de que en las l~9islaturas~ 

de los estados restringen el gasto para los municipio~. 

Por la penuria económica en que se encuentran

los municipios se les obliga a tolerar actiVidades ~omo en el-
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caso de las cantinas y otros similares. Si se pidiera a las -

legislaturas de los estados que autorizaran aumentos de contri 

buciones a cargo de los causantes municipales, seria atentar -

contra la redistribución del ingreso y contra el sector social 

económicamente más necesitado; por ejemplo, en-lugar de pensar 

~n la forma de incrementar los ingresos municipales a base de

alimentar en el puesto a los comerciantes en mercados municip~ 

les , debiera buscarse la forma de no gravarlos. 

Algo semejante sucede con el capítulo de pro--

ductos; quienes toman el arrendamiento locales en mercados son 

personas que no pueden competir en los centros comerciales. 

Las licencias municipales tienden a desaparecer y en algunos -

e-st-a-do-s-c-a-s-1-h-an-d e-s·a-p-a-re e i-do-tra-t-a nd o-d e-da-r'---f a-c-i-1-i-da d es~a-1-i--~~~~~~ 

gerando la carga impositiva pero debilitando la hacienda muni-

c i pa 1. 

Los municipios tienen derecho como base de su

organización política y administrativa del país a contar con -

fuentes de ingres~s más productivas, además de los ya seftala-

dos en el inciso e) de la fracción III del Artfculo 115 de la

Constitución. Esto habrá de lograr~e de inmediato para no d! 

_bilitar la economfa municipal. 

Recuerdes~ que un peso en manos del estado rin 

de mis que en la federación y que consecuente~ente un peso en-. 

manos de. lo·s municipios debe rendir en manos del estado. 

Ello se debe simplemente al mayor y mejor conocimiento del me

dio. 

. Si sumaramos el importe de las participaciones 
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estatales y federales otorgadas a los municipios en rel~ción-

con el volúmen de ingresos que obtienen los otros dos niveles, 

o sean los estados y particularmente la federación, veríamos -

sin lugar a duda un porcentaje muy bajo. 

Analizaremos algunos aspectos financieros en -

relación con el municipio, para reafirmar lo anterior, por e--

jemplo: 

" El municipio de Guadalajara -
recibió durante el año de 1973 por 
concepto de participaciones federa 
les la cantidad de un millón de pe 
sos mensuales, lo que representa~ 
menos del medio por cient0 de sus
ingresos totales y con lo que no -
se cubre ni siquiera el subsidio -
que el municipio de Guadalajara o-

~~~~~~~~~~~~~t~o~rg~~Rital civil y __ q~~--e~·-----~~~~--~~~~~~ 
de un millón seiscientos mil pesos 
anuales. " (33} 

" En 1978 el 67% de los munici 
pios del país reportó ingresos a-~ 
nuales entre cien y doscientos cin 
cuenta mil pesos y el 30% no capt! 
un centavo de contribuciones. 

En 1960 las unidades municipa-
les del gobierno territorial; base 
teórica del edificio político te-
nia una-participación conjunta en
el monto ·del gasto público del - -
12.8% que en 1976 se había reduci
do al l.n. Entol'lces solo siete
municipios: Guadalajara, Monterrey 
Mexicali, Culiacán, Puebla, Tlalne 
pantla y Naucalpan tenían ingresos 
fiscales superiores a los cien mi-

33 Delgado Navarro, Juan 
PROBLEMATICA FISCAL DE LOS MUNICIPIDS. 
Difusión Fiscal, No. 5 
Noviembre, lO 
México, 1974 
Pág. 17 
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llones de pesos :" (34) 

Los municipios deben participar de los impues

tos federale~ y estatales. NO deben pagar derechos de placa., 

pués estos debieran ser ingresos para los municipios porque al 

fin y al cabo los vehículos destruyen los pavimentos que los -

municipios ·deben reparar después, haciendo fuertes relaciones. 

Pués la distribución actual del ingreso por ni 

veles de gobierno es francamente desigual, basta para compro-

barlo decir que de cada peso recaudado 80 centavos van al go-

bien•o federal, 8 centavos al D. F., y 9 centavos a las entid-ª. 

des federativas y solo tres centavos a los municipios. Por e

so decimos que debe superarse la larga etapa de penuria hacen-

~~--~aaroia munic1pal y con justicia se fortalezca económicamente a 

la célula sobre las que descansan las bases de la organización 

administrativa política y social del país, esto es lo munici--

píos en México, sociedad por excelencia autenticamente viva. 

Por todo lo anterior es indispensable la pla--

neación de la economía municipal, para aprovechar al máximo --

los recursos naturales y humanos de cada localidad y organizar 

las fuentes de trabajo, la producción, la circulación de di--

chos productos, los mercados y el consumo interno, la planea-

ción de la economía municipal aceleraría el desarrollo económi 

34 Morí, Antonio 
LOS MUNICIPIOS FANTASMAS. 
Número 34 
Noviembre 1980 
México, 1980 
Pág. 35 
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co y permitirfa la creación de nuevas fu~ntes de ingresos de

carácter impositivo que serían factor determinante para la e-

jecución de los programas de obras públicas. 

2.- EL FENOMENO DEMOGRAFIC~: 

Para nuestro estudio resulta de particular in 

terés las consideraciones que sobre la población hagamos ~1 -

municipio, pués al hablar de población nos referimos ál ele-

mento o factor humano que constituye toda sociedad política-

mente organizada: La nación, los estados y desd~ luego los -

municipios, la población represent~ la base sociológica· de to 

das es t as so e i e d_a_dl:_S_,~-P o.r_e.s o-s u~e.s-t-ud-i-o-r-ev-i-s-~e~g-ra-n-i m po:r:_~~---

tancia. 

La población en términos generales se ~resen

ta como un conglomerado humano caracterizado por sus constum

bres, altura, raza, creencias y tradiciones que se encuentra

radicado en un territorio determinado. Este ha sido el pro-

ducto del desarrollo de las sociedades más ~eque~as como 1a -

familia, el clan o la tribu y se han desarrollado por~ue nin

gún ser humano puede· llegar a la madurez cultural humana y so 

cial independientemente de los demás de su espe¿ie, ya que es 

bien sabido que el ser sociable es un hecho natural del indi

viduo. 

En consecuencia tratamos ·el problema poblaci~ 

nal en este capftulo, ya que hemos estado sen~lando que el e

lemento humano es el factor determinante para la existentia -
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del estado y por lo mismo del municipio, así pués se estudia-

este probleiDa como fenómeno social que afecta al estado y al-

municipio. 

Ignacio Burgoa señala: 

" La población presenta una uni 
dad cultural que comprende diver-~ 
sos elementos que son a su vez pro 
duetos culturales como el idioma.~ 
las costumbrés, la religión y las
concepciones éticas valorativas y
teolológicas sobre la vida pudien
do agregarse la raza, como factor
sico-somático ". (35) 

Es asf que la distribución de las poblaciones 

se ve af~ctada tanto por factores ambientales como históricos 

pues los grupos humanos se han ido establec~endo en lugares -

con ventajas ambientales y se han desarrollado de acuerdo a -

~~~~-strs-s·i-s~emas so e i a 1 es, históricos existentes. 

La población suele diversificarse en diversos 

grupos o clases, que como partes la componen, según los pun--

tos de vísta_sociológico, económico, cultural y religioso, p~ 

ro como entidad unitaria, es decir en su conjunto constituye

el elemento humano establecido en determinado territorio. 

Estos núcleos humanos establecidos de acuerdo 

a su dencidad y extensiones han llegado a constituir poblados, 

municipios y estados. 

35 Bugoa, Ignacio 
DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 
3a. edición 
Editorial Porrúa 
México, D.F. 1979 
Pág. ·93 
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Asf la situación demográfica se presentó des

de que el hombre existe y aparece sobre la superficie terres

tre y va siendo más compleja conforme aumenta la especie hum~ 

na y de acuerdo también a los cambios técnicos que acompaña -

la trasmisión de la cultura. 

La densidad de población en las antigüas com~ 

nidades naturales era escaza pero como surge de la organiza-

ción del trabajo colectivo, es decir, la asociación para sa-

tisfacer sus más elementales necesidades, emerje la formación 

de complejos sistemas políticos y la utilización de técnicas

más avanzadas, los factores geográfico y económico, se mani-

festaron como indispensables proporcionando condiciones apro

piadas para la evolución de la humanidad, ya que desde los --

~---ti-emp_o_s-antYgüosel mea i o geo q rá f i e o ha de terminado e 1 e re e i

miento de la población, ya que los grupos ~umanos se han teni 

do que adaptar a la capacidad de la tierra para producir ali

mentos y otros satisfactores, creciendo o disminuyendo la po

blación según aumentase o se redujese dicha capacidad. 

Ha habido periodos en que la población según

cada lugar ha crecido a un ritmo relativamente rápido y otros 

en que ha permanecido estacionaria o incluso en disminución,

lo que si puede afirmarse, es que las diversas formas de los-

·cambios económicos, geográficos y sociales han correspondido

tendencias· demográficas. 

En México, las sociedades prehispánicas, des

de sus etapas formativas b·asan su subsistencia en economías -

primarias, desarrollan después centros ceremoniales asociados 
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y la incorporación del riego y al empleo de metales y terminan 

con organizaciones teocráticas-militares. 

En las diversas etapas la mano de obra requerl 

da es necesariamente masiva, asf la población del área mesoam! 

ricana se identifica por .compartir rasgos culturales comunes;

a su vez presentaba diferencias de niveles tecnológicos consi

derables y la existencia de más de cincuenta lenguas diferen-

tes. 

Desde un siglo antes de la lle9ada de los esp~ 

noles, la soci~dad ~exicana era la más importante de mesoamerl 

ca y habia logrado expandirse sobre una gran parte del territQ 

rio co~ apoyo en una agricultura hidráulica y una organización 

comunal. 

La situación de cambios sustanti~os de la.his

toria de México, estan precedidas de aumentos importantes de -

la población. En los altimos cuarenta anos, la situac{6n de

dependencia del exterior en t~rminos de desigualdad interria es 

·alarmante, debiendose a la imposibilidad de realizar avances

sustantivos en la solución del problema básico en nuestro país 

que se manifie~ta en la miseri~ de 1~ gran mayoría de la pobl~ 

ci' de ahí el elevado crecimiento demoqráfico y la consentr~ 

ción de la población en los municipios económicamente más fuer 

tes. 

Reafirmando por lo tanto, lo antes visto el mQ 

nicipio como sociedad natural está constituida por una pobla-

ción compuesta de familias que conviven en un determinado te-

.rritorio en que se encuentran asentadas y que se han unido por 



los lasos de costumbres, cultura, tradiciones, etc., buscando 

asf el desarrollo colectivo y con ello la satisfacción ~~-los 

intereses individuales, con observancia de eseespfritu ha si~ 

do la tendencia hacia la urbanizaci6ri con el consiguiente au

mento de la población. 

En efecto, una de las tendencias demo~r~fica~ 

m~s antigUas es la de la urbanización~ En los tiempo primit! 

vos el hombre preagrfcola por necesidad tenfa que dispersarse 

en el paisaje; la caza y la recolección ext9fan varids kilóme 

tros cuadfados para producir el alimento de una persona, en -

estas condiciones y sin contar con el m~s sencillo ~istema de 

transporte, era imposible que formasen grandes consen~raci¿-~ 

nes pero el crinocimiento de 1~ agricultura cambio todo esó. 

Los grupos humanos se sedentarizaron y al pb

der producir más alimentos en una menor supe1·fjcie empezaron

a formar comunidades primitivas, fue así como se originó el -

municipio. 

La capacidad de los campesinos para producir

más alimentos que los necesarios para su- propia familia ~s e

videntemente un requisíto de la urbanizacfón para la forma--.

ción de las ciudades, siendo preciso que una parte de la po-

blación se vea liberada del trabajo de cultivo, independient! 

mente que se necesitaron instituciones para mediar entre pas

tores y agricultores, entre los labradores y quienes constit~ 

fan los arados; esa fue la necesidad que originó e1 stirgimie~ 

to del gobierno de las localtdades. 

la tendencia hacia la ~-banización pr~~igue-
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~n la actualidad como ha venido ocurriendo en gen~~al desde ~ 

que se formaron~Jas primeras ciudades antigUas. 

"Estadistfcamente se ·considera exclusfvamente

el factor numérico para clasificar una pobla¿i6n en la categ~ 

ría urbana. El número ha sido variable según las naciones y

según los censos, por ejemplo, en México se ha considerado co 

mo poblaci6n rural a la que tiene menos de veinticinco mil ha 

bitantes y urbana a la que cuenta con esa cantidad o más~ 

El anterior criterio, apesar de que ha resul-

tado a los efectos censales no ha sido suficiente para carac-

terisar a un grupo de poblaci6n, pués tenemos po~ ejemplo que 

un campamento de obreros, un cuartel o una universidad puede-

exceder ampliamente el número mfnimo exigido de habitantes --

~~~~"in que eno constituya una municipalidad. 

Es asf, como decimos que el municipio se cons 

tituye por un núcl~o denso de personas ubicadas en un territo 

rio determinado y sujetos a· ~na autbridad común. 

Debemos atender también a las definiciones en 

cuanto se refiere al número mfnimo de habitantes para dar ca

tegoría de municipio a las agrupaciones humanas. 

" Y asf exfsten diversos crite
rios, pero en México se ha seAala
do en las leyes orgánicas mun~ciha 
les diversas cifras, así por ejem~ 
plo en Chiapas se establecía mil -
hasta hace poco; Coahuila, Morelo~ 
Oaxaca y Durango, mil quinientos;
San Luis Potosí, Aguascalientes, -
Puebla y Zacatecas, t1·es mil; Que-. 
retara y Veracruz una cifra supe-
rior a cinco mil, por otro lado te 
nemas grandes-municipios urbanos= 
como Guadalajara, Monterrey, Ciu--
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dad Juárez, León y demás capitales 
de entidades federativas, siendo -
los municipios de gran densidad d~ 
mográfica, inclusive sobre pasando 
los señalamientos para su elec- --
e i ón. 11 

• • • 

. . . Como ejemplo, señalaremos la
problemátic~ que encierra un muni
cipio desde el punto de vista po-
blacional. El de Ciudad Netzahual 
coyotl que se~dn el censo de 1980~ 
es considerado como el municipio -
más grande de la república, pués
se estima que su población es de -
tres millones de habitantes, tiene 
el noventa por ciento de sus ca--
lles sin pavimentar, solo dos mil
policias y un promedio de un homi
cidio por día, todo ello apesar de 
que el municipio fue fundado ape-
nas· en 1945 11

• (36) 

11 También exfsten contrastes en 
tre un estado y otro en cuanto al-
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n ú m ero de m un i e i p i os , a ú__t_e_n_~J]l_Q_~s =--___________ _ 

------------¡a Oaxaca con el mayot' número de mu 
nicipios: quinientos setenta y Ba~ 
ja California con solo cuatro, Pue 
bla con solo doscientos diecisiete 
Veracruz, doscientos tres y el Es-
tado de México, ciento veintiuno". (37) 

Además de estudiarse el número o población 

que integra un determinido territorio debemos señalar los gr~ 

pos; tales como masculino o femenino, ~rupos con instrucción

o sin instrucción, población económicamente activa o inactiva, 

.señalandose además sobre todos ellos el de la elevada tasa de 

crecimiento de la población, oscilando al rededor de 3.5 anu-

36 Revista Expanción No.290 
Mayo 1980, Pág. 110 

37 Jiménez- Ottalengo, Regina y Moreno Collado, Jorge 
EL MUNICIPIO EN MEXICO. 
la. edición~ 
Editorial U.N.A.M. 
México, D.F. 1978 
Pág. 27 
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al, siendo una de las más elevadas del mundo~ Como en ni~guna 

etapa de su historia de México experimenta en la actuaiidad un 
crecimiento demográfico excepcional. 

Independientemente del problema de la sobre ·p~ 

blación en México, los municipios tienen infinidad de proble-

~as, tales como la ineficiente admtnis~ració~ pablica,-la defi 

ciencia en los servicios pdblicos, el desempleo~ la falta de

educación y vivienda, esta vdriedad de problemas ocasiona alte 

raciones en la población afectando mdltiples actividades huma

nas, constituyendo de tal manera los problemas demográficos en 

nuestra sociedad. 

" La poblaci6n considerada como 
la ~conómicamente· activa empleada
en lo que representa el 60% de la-
industria Nacional, consent~r~a~d~a~e~n~~------------~------

~-------------------,el~vanecre~~éxi co, en ta 11 eres o-
dependencias oficiales, una parte
percibe ingresos inferiores o i~ua 
les al salario mínimo y·se ocupa~ 
de trabajos marpinales y tempera--· 
les ocasionando el subdesempleo -
principalmente en el sector comer-
cio y de servicio y el des~mpleo -
en el sector agropecuario de 1os -
cinco millares del sector agr.ope-
cuario, dos millones de personas -
se encuentran en las reoiones·del
centro, -centro sur y pac·ifico sur."(38) 

De tal manera que la pobreza en el campo.se -

sitúa principalmente en esas regiones, po·r otro lado, lama~

yor consentraci6n poblacional eri las actividades de comercio

Y servicios que dentro del sector humano ·son l~s de la área -

38 Revista Comercio Exterior 
TEMAS DEMOGRAFICOS. 
Julio, 1974, México 
Pág. 734 
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:metropolitana, del Valle de México, Guadalajara y Monterrey. 

El problema ocupacional apesar del rápido prQ 

ceso emigratorio del campo a la ciudad, se expresa todavía de 

una manera tan grave en ei campo. 

Son los estados de mayor proporción de pobla

ción económicamente activa en la agricultura los que tienen -

los mayores problemas de pobreza. Asimismo, las presiones de 

la población en algunos sectores del país han llevado a la mi 

gración a través de la frontera de los Estados Unidos y la mi 

gración Ael campo hacia la ciudad y así vemos: 

" Estas migraciones son tanto de 
atracción hacia una vida mejor en -
nuestro país, así como de rechazo -
y repulsa de la gente ante el dete
rioro de la vida en sitios donde ha 
bita. " (39) 

En tiempos pasados los progresos de la agri-

cultura fueron· también acompaRados por progresos en otros 

tiempos de tecnología y fueron dando nuevas oportunidades de

empleo en los municipios, independientemente de dar trabajo -
---:~-.;..---·_-:·_:._;;;:.::~.--·-

.. ~-.;,~"'~~·-a" ros-~i:iesplazados de los municipios campestres a los munici--

. píos urbanos con un atractivo para las gentes con esperanza -

de mejorar su situación económica. 

Esta evolución hacia las grandes ciudades ha

acelerado especialmente en el último siglo, creándose por tan 

~9 Olivera Toro, Jorge 
MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 
2a. edicion 
Ed i tori a 1 Porrúa 
México; D.F. 1967 
Pág. 317 
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to el problema de la población de los municipios urbanos con

sus respectivas consecuencias, entre las m§s importantes, la

fal.~,a de vivienda y la deficiente educación. 

México en esta polftica ha venido registrando 

·una gran magnitud de desarrollo económico, sin embargo los be 

neficios de dicho desarrollo aún no se han podido extender a 

las comunidades m§s necesitadas, ni siquiera el sistema educ~ 

tivo en la mayor parte de los municipios ha podido ser capaz

de llegar a toda la población en edad escolar. 

Concentrándose estos problemas no solo en la-

población de municipios urbanos, sino en la población de los

municipios rurales. 

En cuanto al problema habitacional esta dire~ 

~---~tamente-re-1-ac~ionado-con-e-1-s-a-1-ari o aue oerc i be la pob 1 ación -

y con el precio de la vivienda determinado por el mercado. 

sab-emos de antemano que el mercado inmovi.lia-

_rio esta controlado por empresas particulares, mientras que -

la acción directa del estado se ha drientado a la adquisición 

de 1 pueblo para proyectos de interés socia 1 , en sitios frecu

entemente inadecuados e incompatibles, una polftica general -

de urbanización. 

Tan es así que las grandes consentraciones de 

población han acarreado otros tipos de problemas, incluso·de

carácter político, pués los centros urbanos se han ido exten

diendo con excesiva población hacia las zonas colindantes for 

mando nuevas ciudades, que en un momento dado han lleqado a -

confundirse con la principal'. y así vemos que el Distrito Fe-
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deral ha ido invadiendo a los vecinos municipios del Estado de 

México, llegando a confundirse con éstos. 

En las grandes urbes que se encuentran en con

tinua expansión los límites geográficos y sociolópicos dejan -

de coincidir con los límites políticos, pués la realidad demo

gráfica va dejando siempre retrazado el límite político. 

Esa falta de concordancia entre ambos l~mites producido por 

problemas diversos así como la notoria diferencia de clases 

las crecientes distancias entre la vivienda y el luga~ de tra

bajo, la complejidad y el costo cada vez mayor de las obras y

servicios públicos municipales. 

Otra fuente de conflictos también ha sido la -

co-existencia entre autoridades federales estatales y munici 

pales, sobre todo cuando dichas autoridades provienen de dis-

tinto origen político y no obstante la reforma realizada en el 

artículo 115 constitucional referente a la desaparición de los 

ayuntamientos, surgen diversos problemas políticos aún en la -

actualidad. 

En los municipios que dentro del país constitu 

yen centros de atracción reciben personas del camoo y más se -

agudiza el problema demográfico, por lo que en esos municipios 

se acentúa el déficit en obras y servicios y se va acumulando

entonces una batalla-doble, una para abatir los dlfictts acumu 

lados y otra para cubrir las necesidades de la creciente pobl~ 

ción que es de p~r sí una de las mis altas del mundo. 

Los problema~ generales de la población. que he 

mos planteado están directamente relacionados con el ámbito mu 
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nicipal. Los cambios demográficos han presentado cuestiones

diffciles de resolver para las comunidádes municipales, sobre 

todo.en lo relativo al excesivo crecimiento de ia población -

con respecto a los rec~rsos materiales; es precisamente esta-

. situación, la sobre población de dondJ se han ~ertvado los d~ 

~ás p~oblemas q~e ya hemos seftalado. 

Por último, a nivel municipal se han observa

do todas las expresio~es de la vida colectiva y por lo tanto

se han present~do los problemas demográficos que afronta la -

sociedad.· 

los municipios mexicanos siguen creciendo a 

un rftmo demasiado acelerado, insuficiente para dar impulso -

al r~gimen local, no obstante que las grandes ciudades han ok 

~-~-te:~lido-urnrlto~p·or-c-entaje-:-de poolacionl os municipios si 9uen

creciendo. 

3.- LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES: 

lo obstante las reformas sufridas en su frac

ción tercera del articulo 115 Constitucional que menciona. 

" III~- los municipios con el -
concurso de los estados aunado as'i
fuere necesario y lo determinen las 
leye~ tendrán a su cargo los si- -
guientes servicios públicos: 

a).- Agua potable y alcantarillo 
b).- Alumbrado público 
e).- Limpia 
d).- Mercados y centrales de a-

basto 



e) • -

f).

Panteones 
Rastro 

g).- Calles, parques y jardines
h).- Sequridad pOblica y· trlns! 

to ~ etc. 
i).- Los demás que las leqisJa

turas locales determinen segdn las 
condiciones territoriales y socio
económicas de los municipios, asi
com~ su capacidad administrativa y 
financi-era. 

Los municipios de un mismo Esta 
do, previo acuerdo entre sus ayun~ 
tamientos y con sujeción~ la Ley, 
podrln coordinarse y asociarse pa
ra la más eficaz prestación de los 
servicios pOblicos que les corres
ponda." (40) 
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Hay que hacer notar que es de gran importan--

cia analizarlos, así comó de sus sistemas de presentación q~u~e __________ __ 

se traducen en la prestación de esa clase de servicios, por--

que de esa prestación adecuada uniforme y regular depende ---

gran parte el progreso de la Ciudad y por lo mismo del Estado. 

Y debe de tomarse el criterio de la relación

del gobierno con las comunidades, es decir el municipio debe

tener a su cargo por relacionarse fnttmamente con s~ adminis

tración y gobierno y una de las opciones del inciso i)_ que se 

ñala la fracción III del Articulo 115, son los si~uientes: 

1.- Los servicios de seg~ridad. 

2.- Los de· sanidad, que incluyen los de lim-

pia y saneamiento de las poblaciones, agua potable, vigilan--

40 CONSTÍTUCION POLITICA-DE LQS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
México, D.F. 1983 
Pág .100 
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cia y la venta de bebidas y comestibles. 

3.- Los de educación, que prestan atendiendo

a la ensefianza primaria para menores los centros de alfabeti

zación y la instrucción civica militar para adultos y el est! 

·blecimiento de bibliotecas particulares. 

4,- Los servicios de vías de comunicaciÓn, 

y 1 os transportys urbanos. 

5.- L~ servicios que se relacionan con las -

diversiones ~Qblicas, con audiciones de banda de masica, aco~ 

dicionamiento de lugares de recreo como parques y jardines, -

así como.organización de ferias. 

En relación con Hacienda PQblica, pensamos -

que está constituida por los derechos que se cobran a la comu 

nidad con la prestación de un servicio pQblico, por lo que -

es importante que los principales estén atendidos por la ad-

ministración municipal, entre los que deben figurar en forma

preferente los de agua y saneamiento, pavimentación, y alum-

brado público, los cuales pueden realizar cobrando contratos

con empresas privadas y.en ~aso de que sea la iniciativa par

ticular la que establezca costos y exporte deberá imponersele 

un impues~o o participación en sus utilidades la cual deberá

ingresar a la Hacienda municipal. 

Los servicios pQblicos se deben realizar eomo 

una verdadera prestación, salvo guardando los intereses de la 

_comunidad municipal, vigilandolos por medio de su gobierno y 

dando cumplimiento a las leyes y reglamentos dentro de un cri 

~erio humano y generoso, para quienes incurran a su violación. 
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Dentro d~ los servicios de seguridad debe a-

tenderlos el servicio. de· policía. y tránsito complementado por. 

el a~mbrado pGblico~ en lo relativo a sani~ad, el munici~io -

debe~á atender los de itmpta y s~neamtento, aQua potable, pa~ 

teones, parques y jardines. 

Entre los servicios educativbs, los ~entros -

de alfabetización atenderlos de pavimentación y plani~icación 

de las ciudades, conservaci6n de los caminos, así como lo re

lacionado con las diversiones pQbli~as, como el sostenimiento 

de bandas municipales, organización de festejos culturales y

torneos deportivos. finalmente los relacionados con el regis

tro civil, mercados y rastros. 

En una palabra la administración municipal d~ 

~-~~~b--=e-'-r--=á---'-v-',igjJ_aLpar:.a_mayor-ef-icac-ia-en-su-prest-ación-en-b-e-ne-n .:_ 

cio al público el que los menores reciban la enseñanza prima

ria, el servicio militar obligatorio, los transportes urbanos· 

y la inspección de las diversiones pGblicas, todos los cuales 

seguirán prestando de acuérdo con las posibilidades económi-

cas del municipió y atendiendo a las necesidades de la comun! 

dad en tod·a 1 a extensión de 1 a pa 1 abra. 

4.- El MUNICIPIO EN LA LEGISLACIONES ESTATALES:. 

Sabemos que en todas las legislaciones es.tat!_ 

les hablan y se refieren al municipio y en la mayor parte se

ñalan al mi~mo como la base jurfdica dél_ mismo estado, est~ ~ 

es que no hay ninguna Constitución que no hable del municipio 
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A nuestro modo de ver las constituciones de -

los estados de Chihuahua y Campeche con las que más completas 

se encuentran. por lo que se refiere al municipio pasaremos a 
.j 

analizar la de Campeche • Colima. Chiapas. Tabasco y por ú1t1 

·mo Tlaxcala. por mencionar algunas de las cons~ituciones que

integran los estados de la República y para no pasar desaper

. cibido de que cada constitución local habla del municipio. 

" CAMPECHE.- Capftulo XVJII . 
De los municipios del Estado. 
Art. 102.- Los municipios que 

inteQran el estado serán libres
se regirán por la ley orgánica -
relativa. la que tendrá como ba
ses las siguientes: 

I.- Cada municipio será admi
nistrato por un ayuntamiento de
elección ~opular directa y no ha 
brá ninguna autoridad intermedii 
entre éste y_e_Lgo.bLer·J¡o_de.l-es.-·~-----------

-------------------~Uido; 

II.- los ayuntamiento~ seCO! 
pondrán de un presidente munici~ 
pal y de tantos regidores sfndi
cos como determine la ley orgin! 
ca respectiva; 

III.- Cuando su extensión o -
densidad de población.lo exija , 
los municipios podrán subdividir 
se en secciones municipales y co 
misarfas. debiendose establecer~ 
de ac~erds con la ley org(nicá -
de los municipios, las relacio-
nes y dependencias que existen -
entre unas y·otras; · 

IV.- Los municipios adminis-
trarán libremente su hacienda la 
cual· se formará de las contribu~ 
cienes que establezcan las leyes 
fiscales y relativas y-en todo.
caso serán suficientes para ateo 
der a sus necesidades; -

V.- Los municipios tendrá~ -
personalidad juridica para todos 



los efectos legales. 
VI.- Los municipios no podrán

hacer excensión de contribuciones
que no este prevista por las leyes, 
a ningan ciudadano o empres~. bajo 
ningan pretexto; 

VII.- La primera autoridad admi 
nistrativa del municipio será el ~ 
presidente municipal quien tomará
posesión el primero de enero y du
rará tres años en su encargo. 

Los componentes de los ayunta~
mientos, jUntas y comisarias muni
cipales, tomarán posesión igualmen 
te el primero de enero y durarán -
asimismo tres años en sus respecti 
vos encargos; 

VIII.- Tanto el presidente muni 
cipal co~o los componentes de los~ 
ayuntamientos, juntas y comisarías 
municipa1es, electos popularmente
por elección directa, no podrán -
ser reelectos para el período inme 
diato. -

Las personas que por elección -
indirecta o por nombramiento o de
signación de alguna autoridad, de
sempeñen las funciones propias de
sus cargos cualquiera que sen 1¿ -
denominación que se les de, no po
drán ser electas para el período -
inmediato. 

Todos los funcionarios antes.-
mencionados, cuando tengan el ca-
rácter de propietar,os no podrán -.. 
ser electos para el período· inme-
diato con el carácter d~ suplentes, 
pero los que tengan el carácter de· 
suplentes, sí podrán ser electos.
para el período inmediato como oro 
pietarios, a menos que hayan esta~ 
do en ejercicio; 

IX . - Cuando por e u a 1. q u i e r e i r- -
cunstancia desaparecieran los ayun 
tamientos o juntas·múnicipales,' -~ 
tendrán facultad el conoreso del -
estado o en su defecto la diputa-
ción permanente, para nonbrar sus-
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titutos mientras se convoca a elec 
ciones; si la fálta ocurriere en~ 
el último año, los nonbrados termi 
narán e 1 periodo. 

COLIMA.- Titulo Séptimo. 
De la administración municipal. 
Art. 187.- La administración mu 

nicipal se ejerce~ 

I.- Por los ayuntamientos que -
residirán en las cabeceras de los
munici-p.ios y cuyos miembros serán
electos popular y directamente ca
da tres años. Por cada munícipe -
propietario se eli9irá su suplente, 
no pudiendo ser nuevamente electo
en ningún tiempo los ciudadanos 
que hayan desempeñando el cargo de 
presidente municipal por más de un 
año. 
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II.- Por las juntas municipales 
que residirán en los pueblos y es
tarán integradas por tres miembros 
que serán nombrados por el ayunta-
miento respectivo y tendrán ]os re~----------------------

~-----------------------nq~uisitos que marca el artículo 89. 
Por cada miembro de la junta muni
cipal se nonbrará un suplente; 

III.- Por los comisarios munici 
pale~ que residirán en las ranche~ 
rías. Los comisarios y demás em-
pleados inferiores serán nombrados 
pbr los ayuntamientos respectivos. 

CHIAPAS.- Título Quinto. 
De los municipios. 
Art. 64.- La base de la divi- -

sión territorial y la organización 
política del estado es el munici-
pio libre. Para la administración 
interior del estado habrá ayunta-
mientos y agencias m~nicipales cu
yas atribuciones señalará la Ley. 

TABASCO.- Titulo Sexto. 
Municipio libre 
Capitulo único. 
Art. 64.- El municipio libre se 

organizará y funcionará conforme a 
1as bases siguientes: 



I.- Cadá mun1c1p1o será admini~ 
~rado por un ayuntamiento de e1ec
ción popular ~irecta, que entrará
en funciones el primero de enero -
siguiente a las elecciones. 

El ayuntamiento se integrará 
con el número de regidores que de
termine la ley correspondiente y -
radicará en la cabecera del munici 
pio respectivo; -

II.- El primer regidor será el
presidente municipal; el segundo -
sindico de hacienda y los demás de 
sempeñarán las funciones que la -~ 
ley asigne; 

III.- para s~r regidor se re--
quiere ser mexicano por nacimiento 
tener residencia no menor de tres
años anteriores al dfa de la elec
ción en el municipio correspondien 
te, no ser ministro de culto reli~ 
gioso alguno, no tener anteceden-
tes penales y haber cumplido 21 --
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IV.- El ayuntamiento deberá se-
sionar públicamente cuando menos -
una vez al mes; 

V.- El ayuntamiento deberá fo-
mentar la participación polftica -
de los ciudadanos y propiciar la -
educación cívica de los mismos; 

VI.- Los ayuntamientos tienen -
personalidad jurfdica para todos -
los efectos legales y se renovarán 
cada tres años en los términos que 
disponga la ley. 

VII~- Para crear un municipio -
se requiere que exista un mínimo -
de treinta mil habitJntes en el t~ 
rritorio que pretenda constituirse, 
~ue las fuentes de ingresos sean -
suficientes para cubrir sus necesi 
dade~. que no afecte seriamente li 
economía del que se pretenda seg~e 
gar que mediante plebiscito y por
mayorfa de las dos terceras partes 
se confirme el deseo de los habi--
tantes de integrar un nuevo munici 
pio y que se consulte al ayunta- ~ 



miento del q~~ pretente desmembar~ 
se. · · 

TLAXCALA.- Título Sexto 
Capitulo único. 
De los muni~ipios. 
Art. 72.- Cada municipio será -

administrado ·por un ayuntami ente -
de elecci6n popular directa y no:
habrá ninguna autoridad intermedia 
entre éstos y el gobiérno del esta 
do." (41) -

41 Muñoz,Virg.ilio y Rufi Massieu. Mario 
Op. Cit. Pág. 239 . · 
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e O N e L U S I O N E S 

El nacimiento natural del municipio se debe a 

la asociación de familias parª satisfacer sus más elementales 

necesidades por lo que defendemos la tesis sociológica en co~ 

traposición con la tesis legalista, definiendo el municipio~ 

como ¿omunidad natural integrada fundamentalmente por famili

as que conviven en un determinado territorio, q~e para la sa

tisfacción de sus necesidades se dan sus propios órganos de -

gobierno gozando de su propia naturaleza de una personalidad, 

jurídica-política propia. 

El municipio como realidad social al igual --

que el estado, se remota a sus orígenes a las etap_as__más_antj_~~---

güas de la historia humana, la evolución de ambas institucio-

nes en su realidad a través de la historia ha quedado ~ebida-

~ente sci~alado. Al principio dijimos que el municipio, pro--

longación de la familia o unión de familias dió base a la or-

ganización política, que a su vez iba a tener como base a a--

quel o·sea el estado. 

En consecuencia el municipio es anterior al -

estado y su origen se remite acuando las familias deciden unir_ 

se al crecer y generan la comunidad polftica básica: El munj_ 

cipio; de la misma manera llegando el momento varios munici-

pios se vi~ron conviviendo en un mismo territorio y entorices

nació el estado, por lo que decimos que el municipio e~ la ba 

se de la organización estatal; 

Los elementos del estado son los mismos ele~-
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mentas del municipio, como la población, territorio y gobier

no, entablando el municipio y el estado, relaciones constan-

tes estrechas y vigorosas, ya que el municipio está ubicado -

orgánicamente en las estructuras del estado, debe entonces el 

m~nicipio participar tambiªn de su administración y su gobie~ 

no. 

En el aspecto histórico, la creación del muni 

cipio libre obedeció a una actitud combativa de los revoluciQ 

narios para liquidBr las llamadas jefaturas polfticas que en-

Ta época porfiriana habfan sido instaladas a fin de eliminar-

la vida democrática de las comunidades. 

Por eso la atención de los constituyentes fué 

absorvida por la anhelada autonomfa financiera, más s~n embar 

go en la creación del artfculo no se aclaró la forma en que ~ 

los municipios demostrarfan ante las legislaturas locales las 

necesidades propias de su región para que de acuerdo con és-

tas la cámara señalara las contribuciones que garantizarán el 

autofinanciamiento del municipio. 

Se analiza la sana intención de los diputad~s 

deí congr~so constituyente de Oueretaro por crear un munici-

pio libre. 

Y toda vez que la asociación de familias no -

puede satisfacer sus mdltiples necesidades dan lugar a un gr~ , 
po especial llamado municipio, pero ese grupo social tiene --

sus problemas: económicos, que están ·~elacionadds con la au

tonomfa, el demográfico, relacionado con el territorio y po--

blación y los servicios pdb1icos, relacionados con el gobier-



- 80 -

no municipal, sin olvidar que todos los problemas municipales

forman a su vez problemas del estado. 

El municipio está ubicado orgánicamente en las

estructuras del esta~o. debe ~ntonces participar de su admini~ 

traci6n y gobierno, asimismo los fines del municipio deben ser 

recorrocidos por el estado. Por lo que es de Jle~ar~e ~ las si 

guientes conclusiones y sugeren~ias: 

PRIMERA.- En el aspecto económico se debe for-

talecer los fiscos municipales a través de medidas impositivas 

que amplien el catálogo y las tasas de impustos y derechos, lo 

que se supone una redistribución de las fuerites más impositi~--

vas y productivas de la comunidad, ya que no obstante las modl 

ficaciones que ha sufrido a últimas fechas el Artícuto_LL5____-,_~~~~~

Constitucional, las legislaturas estatales deben-poner todo su 

empeño. en hacer valer esas facultades que tienen para con el -

municipio. Insistiéndose que la organización y su economía es 

fundamental para el desarrollo del municipio y serán verdade--

ramente libres cuando-tengan hacienda_ que a~ministrar, hacién-

dose valer el instrumento jurídico de _la Constitución Federil-

para protejer al municipio de las constantes violaciones a su

jurisdicción. 

SEGUNDA.- En el fenómeno demopr&fico, toda vez 

que el municipio es una porción territoria·l enclavada en un e~ 

tado habitado por muchos f~miliares y agrupados para la satis

facción de las necesidades de acuerdo con la centralización r~ 

gional designando para ello sus ~ropias autoridad~s. debiendó-. 
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se ~or lb tanto realizar, el reflejo de la persónalidad jurí

dica que entra~a el ser titular de derechos .Y obligaciones y -

que los faculta para contar con un patrimoni6 propio y con ór

ganos de representación, por lo tanto. se debe dejar.de pasar -

por alto la dependencia política y la attitud 6e subordin~ción 

jerárquica de los presidentes municipales en su aspecto polft! 

co, principalmente los comités estatales y municipal~~ de los~ 

partidos políticos que salvo casos excepcionales actúan como -

enlace del poder local y rara vez funcionan como promotores de 

consientización social y política y así se podrán evitar otros 

problemas como el que los habitantes de los municipios emigren 

a grandes centros urbanos, donde a1 no encontrar ocupación 

~~~~_,cre_a_n_la__llla_Lgj_nª_c::j_ó_n~s_ob~e____todo_de_jó.v_enes_.~~~~~~~~~~~~~-

TERCERA.- Desde el punto de vista polít~co hay 

que hacer notar que la legislación municipal ha contribuido a

detener el proceso de desarrollo por falta de suficiente flexi 

bilidad del derecho positivo público en lo relativo a la mayo

ría de los municipios; lo mismo que las legi.slaturas de los e! 

tados al aprobar o desaprobar los presupuestos que ·anualmente-

envian los ayuntamientos y lo hacen por regla general con un -·. 

criterio eminentemente co~table matizado por cuestiones polít! 

cas de simpatía personal hacia tal o cual municipio, pero rara 
1 

vez aplicando los elementos fundamentale~ para prómover el de-

sarrollo, por lo que el presupuesto de los municipios viene a-

ser una especie de salario mí;~·imo rnun·icipal, que co.mp su nom-

bre lo indica, es lo mismo que se requier~ pnra poder subsis:-
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tir. Por lo que debe existir una verdadera descentralización

política y administrativa; el municipio solo así luchará con-

tra la pobreza, abandono y marg1nac1on, en que se haya sumer-

gido y eligirá la forma de organización política, no debiendo 

ser sus gobernantes impustos desde el exterior, ni frenar su

posibilidad de explotar sus recursos, solo así se desarrolla

rá económicamente y políticamente dejando de ser esclavos en

suma por el poder centra 1. 

CUARTA.- Por lo que respecta a los servicios

pdblicos, sugerfmos una polftica de desarrollo integral ero-

gando el respectivo ingreso de cada servicio en el mismo ser-

~~~~v-i-c-i o,-es~d e c-i-l"~h ac-i-e n d o~un a~ d-i v-i-s-i-ón~ci e~l-os~ser v-i-c-i-o s~y~t-e----~-----

niendo una administración por cada uno de los servicios, ha--

ciéndose notar que una de las soluciones al gran problema del 

desarrollo de los municipios es precísamente una acción coordi. 

nada de acción y capacitación; para la tarea educativa l~s a

yuntamientos deben~oordinarse con las autoridades federales y 

estatales vigilarido y estimulando a los maestros y alumnos,-

la constante presencia de los funcionarios municipales en las 

escuelas permite establecer contacto directo con la problemá-

tica estudiantil con miras al mejoramiento de la enseffanza, -

proponiendo de antemano una ley reglamentaria federal con ba-

se en el artículo 115 cmstituciona1, no obstante las reformas 

surgidas altimante en el artfculo 115 Constitucional. 

En el momento er: que podamos tener los ·munici 
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pios funcionarios y empleados capaces que conozcan su oficio 

y estén vinculados en su comunidad, tendremos unos mejores m~ 

nicipios libres apoyados en las instituciones de la República. 
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